
 

 

Solicitud Privada de Oferta SPVA 2019-7 
 

GENERALIDADES 
 
 LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA, en adelante para todos los efectos de este 
documento se denominará la ESU. 
 
 El oferente debe examinar los presentes pliegos de condiciones, los cuales se constituyen 
obligatorios tanto para el proceso contractual como para la suscripción del contrato. 
 
 El presente documento contiene las condiciones legales, económicas, financieras y 
técnicas para la presentación de la respectiva propuesta.  
 
 Corresponde a todo oferente efectuar los estudios y verificaciones que considere 
necesarios para formular la propuesta con base en su propia información, asumiendo todos los 
gastos, costos y riesgos que ello implique. 
 
 La propuesta deberá ceñirse a cada uno de los aspectos consagrados en estos pliegos de 
condiciones, para poder ser tenida en cuenta. 
 
 Las expresiones proponente u oferente usadas en estos pliegos de condiciones tienen el 
mismo significado. 
 
 La ESU, comprometida con los programas que se impulsan desde la Alcaldía de Medellín, 
para combatir la corrupción en las diferentes esferas de la Administración, y en desarrollo de los 
principios que rigen su contratación, manifiesta su deber de garantizar la absoluta transparencia 
en los procedimientos que se realicen para la selección objetiva de sus contratistas. 
 
 En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones contenidas en estos pliegos de 
condiciones, el oferente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y 
las leyes consagran. 
 
 El proponente manifiesta que adquiere pleno conocimiento y claridad de que el 
Reglamento de Contratación de la ESU (Acuerdo 055 de 2014), contempla las reglas a las cuales se 
compromete en ejercicio de su libre y propia autonomía de la voluntad, acogiéndose de manera 
libre a las consecuencias que se deriven de las mismas. 
 
 
 



 

 

INSTRUCCIONES PRELIMINARES 
 

 Antes de presentar su propuesta el proponente debe verificar que no se encuentre incurso en 
alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la ley, para contratar con la ESU y las 
entidades del sector público. 
 
 Debe además examinar cuidadosamente los pliegos de condiciones, las normas que regulan la 
contratación con la ESU, y todos los aspectos que pueden influir en la presentación de la 
propuesta. 
 
 En el presente documento se establecen los pliegos de condiciones que el proponente debe 
tener en cuenta para elaborar la oferta de que trata esta Solicitud Privada de Oferta. 
 
 En virtud del artículo 17 del acuerdo 055 de 2014 modificado por el acuerdo 077 de 2017, en 
todas las modalidades de selección, cuando el objeto del contrato sea divisible, la ESU podrá 
desagregar en todo o en parte el objeto contractual, seleccionando uno o varios proponentes, con 
el fin de obtener ventajas económicas. 
 
 En caso que la respuesta de la ESU ante las observaciones presentadas implique modificación 
de los pliegos de condiciones, deberá expedirse la respectiva adenda que se publicará en la página 
web de la entidad, y en caso de ser necesario se prorrogará al término límite para la presentación 
de las ofertas.  
 
 A partir del cierre de la recepción de ofertas la ESU dispondrá de los dos (2) días hábiles 
siguientes para la evaluación. Este plazo podrá ser ampliado por la ESU. La evaluación deberá 
verificarse por la Secretaría General y remitirse, antes de la publicación, al Comité Asesor de 
Contratación.  
 
 Los proponentes interesados el presente proceso de contratación, podrán consultar en la 
página web de la entidad el informe de evaluación. 
 
 A todos los interesados se les solicita que en caso de decidir no presentarse a ése proceso de 
solicitud privada de oferta, informar los motivos por los cuales se abstuvo de participar en el 
proceso.  Lo anterior, con el fin de mejorar nuestros procesos de contratación.  
 
 Con la presentación de la propuesta el oferente expresa su voluntad inequívoca y libre de 
acogerse a las condiciones establecidas por la ESU en el presente proceso de selección, por lo que 
autoriza la consulta y publicación de su información comercial, así como la terminación anticipada 
del proceso de selección sin lugar al reconocimiento de ningún tipo de perjuicios, y a la 
declaratoria de incumplimiento o imposición de multas sin necesidad de requerimiento judicial. 
 
La Empresa para la Seguridad Urbana -ESU- está interesada en recibir propuestas para el siguiente 
proceso de solicitud privada de oferta: 
 
 
 



 

 

 
1. OBJETO 

 
REALIZACION DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, CERRAMIENTO, REPARACIÓN O 
MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DEL 
MUNICIPIO DE MEDELLIN, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
POLICÍA Y CONVIVENCIA. 
 

2. ALCANCE   
 
El alcance de la presente solicitud privada de oferta comprende las cantidades y especificaciones 
de obra civil que se encuentran relacionadas a continuación y que en desarrollo del contrato 
objeto del presente proceso serán ejecutadas de acuerdo a los requerimientos que realice la 
Secretaría de Seguridad del Municipio de Medellín , en el marco de la implementación del Código 
Nacional de Policía y Convivencia.  Las principales actividades a desarrollar se refieren a 
intervenciones en reparaciones y demoliciones locativas ordenadas por las inspecciones de Policía, 
en lo referente a reparación de cerramientos existentes (que no requiera licencia de construcción), 
demoliciones menores en construcciones que generen riesgo (que no requieran licencia de 
demolición) y demás actividades de demolición y construcción ordenadas por las inspecciones de 
Policía como resultado de un debido proceso. 
 
Item CERRAMIENTO PROVISIONAL     

 
 

1.1 

Rocería y limpieza, Incluye cargue, transporte y botada de material en botaderos 
oficiales o donde indique la interventoría, hasta cualquier altura de la vegetación, 
incluye desenraice de árboles hasta la altura de la vegetación y de diámetro 
inferiores a 10 cm. La rocería se realizará a ras de piso. Se utilizará guadaña o 
machete. 

m2 1,0 

 
 

1.2 

Instalación de CERRAMIENTO PROVISIONAL en tela verde con una altura de 2,1 
m. Incluye suministro, transporte, instalación y desmonte de la tela y estructura 
en larguero común, concreto de 17.5 Mpa para fijación de estructura en madera 
común,  excavación manual en cualquier material, cargue, transporte y botada de 
material y todos los demás elementos necesarios para su correcta instalación. 

m 1,0 

 
 
 

1.3 

Instalación de CERRAMIENTO EN TEJA ONDULADA DE ZINC calibre 35 e: 0.20mm, 
con una altura de 2.20 m. Incluye suministro, transporte e instalación de la teja, 
estructura en madera cada 1.00m, larguero horizontal en la parte superior, 
concreto de 17.5 Mpa para fijación de estructura en madera común, vientos en 
madera cada 3m, excavación manual en cualquier material, cargue, transporte y 
botada de material, incluye todos los demás elementos necesarios para su 
correcta instalación. 

m 1,0 

2 RETIROS     

 
 

2.1 

RETIRO DE PUERTAS (marco y ala) metálicas, en aluminio, en madera o puerta 
reja. Incluye el retiro, cargue, transporte, botada de escombros en botaderos 
oficiales y recuperación de los materiales aprovechables y su transporte hasta la 
bodega o el sitio que lo indique la interventoría. Ancho variable desde 0,60 a 1,20 
m. 

un 1,0 



 

 

 
2.2 

 

RETIRO DE VENTANAS con vidrio, metálicas, en aluminio, en madera o ventana 
reja. Incluye botada de escombros en botaderos oficiales y recuperación de los 
materiales aprovechables y su transporte hasta el sitio que lo indique la 
interventoría. Dimensión variable. 

un 1,0 

 
 

2.3 

RETIRO DE CERRAMIENTO EN MALLA ESLABONADA. Incluye el retiro, cargue y 
transporte de los materiales, recuperación de los materiales aprovechables como 
tubería, malla eslabonada y alambre de púas y su transporte hasta el sitio que 
indique la interventoría, demolición de concreto, cargue, transporte y botada de 
escombros provenientes de este retiro en botaderos oficiales o donde indique la 
interventoría. 

m2 1,0 

 
 

2.4 

RETIRO DE CUBIERTA EN TEJA DE BARRO. Incluye el cargue, transporte, botada o 
recuperación de fieltro, tablilla, alfardas, cargueras y soleras, cargue, transporte y 
botada de escombros, recuperación de los materiales aprovechables o su 
transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría. Su medida es en 
proyección horizontal. 

m2 1,0 

 
 

2.5 

RETIRO DE CERRAMIENTO EN ALAMBRE DE PÚA Y ESTACONES DE MADERA. 
Incluye cargue, transporte, botada o recuperación de alambre de púas, 
elementos de anclaje de los estacones, cargue, transporte y botada de 
escombros en botaderos oficiales, recuperación de los materiales aprovechables 
o su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría. 

m 1,0 

 
 

2.6 

RETIRO DE CUBIERTA EN TEJA DE ASBESTO - CEMENTO, teja plástica o teja 
similar. Incluye cargue, transporte, botada o recuperación de tablilla, alfardas, 
cargueras y soleras, cargue, transporte y botada de escombros en botaderos 
oficiales, recuperación de los materiales aprovechables o su transporte hasta el 
sitio que lo indique la interventoría. Medido en proyección horizontal. 

m2 1,0 

 
2.7 

 

RETIRO, CARGUE, TRANSPORTE Y BOTADA DE ESCOMBROS, incluye, el cargue con 
máquina, repaleo, transporte interno y externo y botada de material tipo 
escombro en los sitios donde lo indique la interventoría y su medida será en el 
sitio. 

m3 1,0 

3 DEMOLICIONES     

 
 
 

3.1 

DEMOLICIÓN ANDENES O PISOS, cargue, transporte y botada de escombros de 
ESPESOR MÁXIMO DE 0.25m, en CONCRETO. Incluye retiro de cordones, retiro de 
enchape (baldosa, baldosín forros en arenón, madera, vinilo, granito esmerilado, 
concreto, pisos en gres, entre otros), placa de concreto si existe, entresuelo de 
recebo; retiro y reinstalación de tapas de medidores de acueducto cualquier 
diámetro, tapas de energía y tapas cajas de teléfono. Incluye compresor 
neumático con martillo, además recuperación de los materiales aprovechables o 
su transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría. 

m2 1,0 

 
 
 

3.2 

DEMOLICIÓN ESTRUCTURAS DE CONCRETO cargue, transporte y botada de 
escombros, manual o mecánicamente, de cualquier resistencia, reforzado o 
ciclópeo, y en cualquier clase de estructura. Incluye retiro de refuerzo y cualquier 
tipo de acabado (revoques y enchapes) o piso (en losas) e instalaciones 
embebidas, compresor neumático con martillo, además recuperación de los 
materiales aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la 
interventoría. 

m3 1,0 



 

 

 
 

3.3 

DEMOLICIÓN MAMPOSTERÍA EN LADRILLO DE 10 a 15 cm DE ESPESOR, incluye 
cargue, transporte y botada de escombros en botaderos oficiales, demolición de 
revoques y enchapes aplicados en el muro a demoler e instalaciones embebidas, 
además recuperación de los materiales aprovechables o su transporte hasta el 
sitio que lo indique la interventoría. 

m2 1,0 

 
 
 

3.4 

DEMOLICIÓN MAMPOSTERÍA EN LADRILLO DE 10 a 15 cm DE ESPESOR, incluye 
cargue, transporte y botada de escombros en botaderos oficiales, demolición de 
revoques y enchapes aplicados en el muro a demoler e instalaciones embebidas, 
además recuperación de los materiales aprovechables o su transporte hasta el 
sitio que lo indique la interventoría; se debe de utilizar cortadora para garantizar 
que los filetes de la demolición queden ortogonales. 

m2 1,0 

 
 

3.5 

DEMOLICIÓN MAMPOSTERÍA EN LADRILLO DE 20 cm DE ESPESOR, incluye cargue, 
transporte y botada de escombros en botaderos oficiales, demolición de 
revoques y enchapes aplicados al muro a demoler e instalaciones embebidas, 
además recuperación de los materiales aprovechables o su transporte hasta el 
sitio que lo indique la interventoría. 

m2 1,0 

 
3.6 

DEMOLICIÓN MAMPOSTERÍA EN BLOQUE de concreto. Cargue, transporte y 
botada de escombros, espesor de 10-15 cm. Incluye demolición de revoques y 
enchapes aplicados al muro a demoler e instalaciones embebidas. Además 
recuperación de los materiales aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo 
indique la interventoría. 

m2 1,0 

 
 

3.7 

DEMOLICIÓN MAMPOSTERÍA EN BLOQUE de concreto. Cargue, transporte y 
botada de escombros de , espesor de 20 cm. Incluye demolición de revoques y 
enchapes aplicados al muro a demoler e instalaciones embebidas. Además 
recuperación de los materiales aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo 
indique la interventoría. 

m2 1,0 

 
 

3.8 

DEMOLICIÓN SOBRECIMIENTO EN BLOQUE DE CONCRETO, cargue, transporte y 
botada de escombros, espesor de 10 a 15 cm. Incluye la demolición del concreto 
de inyección, revoques y enchapes aplicados al muro a demoler e instalaciones 
embebidas. Además recuperación de los materiales aprovechables o su 
transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría. 

m2 1,0 

 
 

3.9 

DEMOLICIÓN SOBRECIMIENTO EN BLOQUE DE CONCRETO, cargue, transporte y 
botada de escombros, espesor de 20 cm. Incluye la demolición del concreto de 
inyección, revoques y enchapes aplicados al muro a demoler e instalaciones 
embebidas. Además recuperación de los materiales aprovechables o su 
transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría. 

m2 1,0 

 
 

3.10 

DEMOLICIÓN PISO EN BALDOSA sobre terreno. cargue, transporte y botada de 
escombros, Incluye demolición del mortero de nivelación espesor máximo 
0.07m, refuerzo e instalaciones embebidas. Además recuperación de los 
materiales aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la 
interventoría. 

m2 1,0 

 
 

3.11 

DEMOLICIÓN PISO EN CONCRETO de cualquier resistencia con espesor hasta de 
12 cm, manual o mecánicamente. Incluye cargue, transporte y botada de 
escombros,  retiro de refuerzo e instalaciones embebidas, compresor neumático 
con martillo, además recuperación de los materiales aprovechables y su 
transporte hasta el sitio que lo indique la interventoría. 

m2 1,0 



 

 

 
 

3.12 

DEMOLICIÓN PISO EN CONCRETO de ancho=0,40 m. para instalaciones eléctricas 
y/o sanitarias, cargue, transporte y botada de escombros. Incluye corte con 
máquina de disco según trazado y compresor neumático con martillo, demolición 
de piso de concreto de ESPESOR MÁXIMO 0.20 m y botada del material 
proveniente de la demolición en botaderos oficiales o donde indique la 
interventoría. 

m 1,0 

 
3.13 

DEMOLICIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN MAMPOSTERÍA, cargue, transporte 
y botada de escombros, manual o mecánicamente, incluye retiro de refuerzo, 
fundación, cargue, transporte y botada  del material proveniente de la 
demolición, en botaderos oficiales o al sitio donde indique la interventoría. 

m3 1,0 

 
 

3.14 

DEMOLICIÓN MURO EN PIEDRA, cargue, transporte y botada de escombros, 
espesor de 0.20 m a 0.25 m. Incluye demolición de revoques y enchapes en el 
muro a demoler e instalaciones embebidas. Además recuperación de los 
materiales aprovechables o su transporte hasta el sitio que lo indique la 
interventoría. 

m2 1,0 

4 ENTIBADOS     

 
 

4.1 

Construcción de ENTIBADO TEMPORAL en tablón de madera (6 usos), bajo 
cualquier altura y grado de humedad. Incluye suministro, transporte y colocación 
de elementos en madera, el cargue, transporte interno y externo y botada de 
material sobrantes en los sitios donde lo indique la interventoría y su medida 
será en el sitio, su forma de pago se hará por el área que se encuentre en 
contacto con la tierra, según NORMAS Y ESPECIFICACIONES GENERALES DE 
CONSTRUCCIÓN de EEPP de Medellín. 

m2 1,0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.2 

ENTIBADO TEMPORAL en TELERAS de 1.35mx0.90m con una separación máxima 
de largueros de 0,35m a ejes, bajo cualquier grado de humedad. Incluye 
suministro, transporte y colocación de todos los elementos, el cargue, transporte 
interno y externo y botada de material sobrantes en los sitios donde lo indique la 
interventoría y su medida será en el sitio. El entibado se colocará en forma 
continua (toda la pared cubierta 100%) según lo requieran las condiciones del 
terreno o de las vecindades, así: las teleras se ubicarán en sentido horizontal 
1.35m y vertical 0.90m, se colocarán los canes verticalmente en ambos lados 
tanto en el costado del muro existente como del terreno y los tacos metálicos se 
colocarán en sentido vertical cada 1.0m y en sentido horizontal cada 1.35m. Se 
tendrá en cuenta para efectos de pago, solamente las áreas netas cubiertas por 
el entibado. En ningún caso se considerará como entibado la colocación de 
marcos espaciados, comúnmente llamado puertas. Los elementos del entibado 
en madera deben tener las siguientes dimensiones: TELERAS de 1.35x0.90m, 
CANES de espesor 3.7cm los cuales estarán distanciados cada 1.35m (medida de 
la telera), TACO METÁLICO de 1.20m de longitud. Se utilizarán las teleras y los 
canes en madera de pino o similar, con una densidad mayor o igual a 0,4 gr/cm3, 
con una resistencia de trabajo a la flexión mayor o igual a 6 Mpa (0,6 Kg/cm2) y 
un contenido de humedad menor o igual al 20%. Ningún elemento podrá 
presentar hendiduras, nudos o curvaturas que afecten la calidad del entibado. 

m2 1,0 

5 CARGUE, TRANSPORTE Y BOTADA DE MATERIAL     

 
5.1 

CARGUE MANUAL, TRANSPORTE Y BOTADA de  material proveniente de las 
EXPLANACIONES, EXCAVACIONES Y VOLADURAS DE ROCA. Incluye transportes 
internos, paleros, derecho de botadero. Se debe hacer en botaderos oficiales 
autorizados por la entidad competente o hasta el sitio que indique la 
interventoría. Su medida será en sitio. 

m3 1,0 



 

 

6 CONCRETOS     

 
6.1 

Colocación de concreto de 14 Mpa para SOLADO, con un espesor DE 0.05 m. 
Incluye el suministro y el transporte del concreto y todos los demás elementos 
necesarios para su correcta construcción, incluye acarreo interno. 

m2 1,0 

7 ESTRUCTURA     

 
 
 
 

7.1 

ADICIÓN A LOSA EXISTENTE DE LOSA ALIGERADA en concreto premezclado de 21 
MPa., con un ESPESOR DE 0,50 m., a la vista con casetón de madera no 
recuperable. Incluye suministro, transporte, bombeo con autobomba y 
colocación del concreto, preparación de la superficie de contacto de la losa 
existente con la losa nueva, Aditivo Sikadur 32 Primer o equivalente para pegar 
concreto nuevo a viejo, nervios de 0.1m x 0.45 m cada 1.0m entre ejes en las dos 
direcciones, vigas profundas, placa superior de 5.0 cm de espesor, mortero 1:4 
para torta inferior de 3 cm de espesor, malla electrosoldada D-84 para placa 
superior y malla D-50 para torta inferior,  formaleta en súper T de 19 mm. o 
equivalente para acabado a la vista en la parte inferior y paredes laterales, 
biseles para cortagotera, molduras para borde de losa y todos los demás 
elementos necesarios para su correcto vaciado. Incluye suministro, armado y 
desarmado de toda la obra falsa (la súper T se coloca sobre el tendido de teleras 
de la obra falsa) 

m2 1,0 

 
 
 
 

7.2 

ADICIÓN A LOSA EXISTENTE DE VIGA-LOSA DE BORDE en concreto de 21 Mpa. a 
la vista, de 0,20 x 0,50 m. para soporte de muro. Incluye suministro, transporte 
hasta 3.0 m de altura y colocación del concreto, preparación de la superficie de 
contacto en la losa existente, Sikadur 32 Primer o equivalente para la adherencia 
del concreto nuevo a viejo, formaleta en súper T de 19 mm. o equivalente para 
acabado a la vista en la parte inferior y paredes laterales, vibrado, molduras, 
biseles, protección, curado, suministro, armado y desarmado de obra falsa y 
todos los demás elementos necesarios para su correcta construcción. Los 
anclajes a la losa existente y el acero de refuerzo se pagaran en su respectivo 
ítem según diseño. En el vaciado se deben dejar los hierros (pelos) para el amarre 
de la mampostería no estructural. 

m 1,0 

8 DINTELES     

 
 

8.1 

Construcción de DINTELES EN CONCRETO DE 21 Mpa DE 0.10 X 0.20 m. Incluye 
suministro, transporte y colocación del concreto, formaleta completa, vibrado, 
curado, este elemento va revocado o enchapado en el mismo material de la 
mampostería, el acabado se pagará en el ítem respectivo y todos los elementos 
necesarios para su correcta ejecución. No incluye refuerzo. 

m 1,0 

9 MUROS EN CONCRETO     



 

 

 
 
 
 
 
 
 

9.1 

Suministro, transporte y colocación de concreto de 21 Mpa(3000 psi), para 
muros y antepechos espesor 12 cm, incluye formaleta metálica para acabado a la 
vista ambas caras, vibrado, doble malla D-106, reductor de agua tipo Sika  o 
similar, acelerante para concretos tipo Sika o similar, desencofrante tipo Sika o 
similar, transporte externo e interno y colocación de la formaleta  en su sitio de 
acuerdo a los hilos, medidas y trazos indicados en los planos, lo mismo que el 
suministro, transporte externo e interno y colocación dentro del molde por 
medios manuales o mecánicos, del concreto necesario, en las características, 
secciones y especificaciones indicadas en los planos estructurales de la obra. El 
contratista debe suministrar también todos los elementos necesarios para 
asegurar la formaleta en su sitio, tales como tacos, parales, pasadores, tensores, 
corbatas, etc., que se requiera. Deberá también dar el curado necesario y retirar 
las formaletas cuando el concreto haya alcanzado su curado inicial. la 
interventoría indicará donde y cuando deben hacerse reparaciones u ordenará la 
demolición y reposición, por cuenta del contratista, del elemento cuando este lo 
considere necesario. El acero de refuerzo esta incluido en su ítem respectivo. 

m2 1,0 

10 SILLARES     

 
 

10.1 

Construcción de SILLAR DE 0,60  a 1,20x  0,10 m. en concreto de 21 Mpa. Incluye 
suministro, transporte y colocación del concreto, formaleta súper "T" de 19 mm. 
o equivalente para acabado a la vista, protección, curado, biseles y cortagoteras. 
Pulida a máquina de las parte superior y paredes laterales y todos los demás 
elementos necesarios para su correcta construcción.  

m 1,0 

11 GROUTING     

 
 

11.1 

Colocación de GROUTING en concreto de 17.5 Mpa., para relleno de muro no 
estructural (bloque, tolete o catalán). Incluye mano de obra, vibrado, protección, 
curado y todos demás elementos necesarios para su correcta construcción. No 
incluye refuerzo. 

m3 1,0 

 
 

11.2 

Colocación de GROUTING en concreto de 10.5 Mpa., para relleno de muro no 
estructural (bloque, tolete o catalán). Incluye suministro y el transporte del 
concreto, mano de obra, vibrado, protección, curado y todos los demás 
elementos necesarios para su correcta construcción y funcionamiento. El acero 
de refuerzo se paga en su respectivo ítem. 

m3 1,0 

 
 

11.3 

Construcción de ATRAQUE O CAMA EN CONCRETO DE 21 Mpa PARA TUBERÍA EN 
CONCRETO O PVC. Incluye el suministro y el transporte del concreto y todos los 
demás elementos necesarios para su correcta construcción, incluye acarreo 
interno. 

m3 1,0 

12 ESTRUCTURA METÁLICA     

 
 
 

12.1 

Construcción y montaje de ESTRUCTURA METÁLICA, en PERFILERIA TIPO IPE, 
HEA, PHR-C, PTE para elementos de cubierta, rampas o áreas de circulación 
metálicas. Incluye: suministro y transporte de láminas, platinas, uniones, 
soldaduras de acabado o presentación, anclajes y pernos a estructura de 
concreto y madera. Todos los elementos deben llevar dos manos de pintura 
anticorrosiva, (2) dos manos de esmalte base aceite mate, color por definir, 
ensayos a soldaduras, anticorrosivos y pinturas, obra falsa y todo el equipo y la 
herramienta necesaria para el montaje. 

kg 1,0 

13 MAMPOSTERIA SOBRECIMIENTOS     



 

 

 
13.1 

Construcción de SOBRECIMIENTO EN BLOQUE DE CONCRETO DE 15 x 20 x 40 cm. 
ESPESOR de 15 cm. (bloque de primera calidad, 2 HILADAS). Incluye el suministro 
y el transporte de materiales, mortero de pega 1:4, relleno en concreto fluido de 
10.5Mpa en todas las celdas, y todos los elementos necesarios para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m 1,0 

14 MURO EN BLOQUE     

 
 
 
 

14.1 

Construcción de MAMPOSTERÍA EN BLOQUE DE CONCRETO DE 10x20x40 cm. 
ESPESOR DE 10. resistencia 8 Mpa 3P NO ESTRUCTURAL. Para alturas hasta 
3.50m. Incluye el suministro y transporte del bloque, el mortero de pega 
0,25:1:5,(cal-cemento-arena) espesor max=0.01 m, trabas, columnas, machones, 
cuchillas, buitrones (para bajantes de redes en general), remates de enrases, de 
aristas con esquineros de fabrica, encorozados, áticos y chapas necesarias por 
detalles de construcción que se ejecuten en  el mismo material que se está 
midiendo. Todos los cortes serán realizados a máquina. (Según norma Icontec 
451, 296 y la Astm C-652 y C-34). 

m2 1,0 

 
 

14.2 

Construcción de MAMPOSTERÍA EN BLOQUE DE CONCRETO DE 20x20x40 cm. 
ESPESOR DE 20. resistencia 10 Mpa. Incluye el suministro y transporte del 
bloque, mortero de pega 1:5 espesor max=0.01 m, trabas, remates de enrases. 
Todos los cortes serán realizados a máquina. (Según norma Icontec 451, 296 y la 
Astm C-652 y C-34). 

m2 1,0 

15 MURO EN LADRILLO     

 
15.1 

 

Construcción de MAMPOSTERÍA EN LADRILLO PARA REVOCAR O ENCHAPAR una 
cara o dos caras, DE 15 x 20 x 40 cm. ESPESOR DE 15 cm. Incluye el suministro y 
transporte del ladrillo, el mortero de pega 1:4 espesor max=0.01 m y todos los 
demás elementos necesarios para su correcta construcción y funcionamiento. 

m2 1,0 

 
 

15.2 
 

Construcción de MAMPOSTERÍA EN LADRILLO PARA REVOCAR O ENCHAPAR una 
cara o dos caras, DE 10 x 20 x 40 cm. ESPESOR DE 10 cm. Incluye el suministro y 
transporte del ladrillo, el mortero de pega 1:4 espesor max=0.01 m y todos los 
demás elementos necesarios para su correcta construcción y funcionamiento. 

m2 1,0 

16 VARIOS MAMPOSTERIA     

 
 
 

16.1 

Construcción de JUNTA DE DILATACIÓN ENTRE MAMPOSTERÍA Y ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES (una sola cara),  ancho de 2 cm., instalación de varilla de 
espuma de polietileno tipo sellalón, sikarod ó equivalente de Ø= 1", aplicación de 
masilla elástica sellante y adhesiva con base en poliuretano tipo Sikaflex-1a ó 
equivalente, junta máxima de ancho= 20 mm. prof.= 5 mm., color similar al muro 
a definir por la interventoría. Incluye suministro y transporte de los materiales y 
todos los elementos necesarios para su correcta construcción y funcionamiento. 
Se deben seguir todas las especificaciones y recomendaciones de los fabricantes 
de los materiales. 

m 1,0 

17 REVOQUE INTERIOR     

 
17.1 

 

Colocación de REVOQUE con mortero 1:4 IMPERMEABILIZADO con Sika 1 o 
equivalente, EN MUROS. Incluye suministro y transporte de los materiales, fajas, 
ranuras, filetes, y todos los demás elementos necesarios para su correcta 
construcción. 

m2 1,0 

18 PINTURA EXTERIOR     



 

 

 
 

18.1 

RESANE Y REPINTE de PINTURA ACRÍLICA tipo Koraza o equivalente para 
exteriores (hidrorepelente) de primera calidad que cumpla con la Norma NTC 
1335, 2 manos o las que sean necesarias para obtener una superficie pareja y 
homogénea, a satisfacción de la interventoría. Incluye suministro y transporte de 
los materiales, preparada y adecuación de la superficie a intervenir. Color a 
definir según aprobación de la interventoría. 

m2 1,0 

 
18.2 

Aplicación de pintura de ALTA VISIBILIDAD, DE GRAN ADHERENCIA Y RESISTENCIA 
tipo tráfico, color amarillo o blanco. Incluye el suministro y el transporte del 
material  y todo lo necesario para su correcta aplicación y funcionamiento. 

m 1,0 

19 PISOS EN CONCRETO VACIADO     

 
 
 

19.1 

Construcción de ANDÉN en concreto de 21 Mpa. espesor de 0.10m., con vaciado 
alternado cada metro. Incluye suministro y transporte de los materiales, 
nivelación del terreno y adecuación de la superficie, acabado escobillado y 
llaneado 0.10m en los bordes, entresuelo en piedra (e=0,15 m.), arenilla 
compactada (e=0,05 m.), malla electrosoldada D-84, formaleta en súper T para 
acabado a la vista, curado y todo lo necesario para su correcta construcción y 
funcionamiento. Las excavaciones o descapotes se pagarán en su ítem 
respectivo. 

m2 1,0 

 
 
 
 

19.2 

Construcción de ANDÉN en concreto de 21 Mpa, espesor de 0.10m. Incluye 
suministro y transporte de los materiales, malla electrosoldada D-84; juntas para 
andenes de 5X5 mm con cortadora de disco, soporte fondo de junta, sellante de 
juntas elastomérico de poliuretano, acabado escobillado y llaneado 0.10m en los 
bordes, entresuelo en piedra (e=0,15 m.), arenilla compactada (e=0,05 m.) y 
polietileno y todos los demás elementos necesarios para su correcta 
construcción. Se ejecutarán los rebajes que sean necesarios para garantizar el 
acceso de los discapacitados y hasta una huellas y una contrahuella necesarias en 
los lugares que indique la interventoría. Las excavaciones o descapotes se 
pagarán en su ítem respectivo. 

m2 1,0 

 
 
 

19.3 

Construcción de PISO O PLACA en concreto de 21 Mpa, espesor de 0,08 m. sobre 
el terreno y/o entresuelo. Incluye Impermeabilización integral con Plastocrete 
DM o equivalente, suministro y transporte de los materiales, malla 
electrosoldada D-84, formaleta en Súper T de 19mm, Vaciado alternado (en 
cuadros no superiores de 2.0 x 2.0 m), nivelación del terreno y adecuación de la 
superficie, mano de obra y todos los demás elementos necesarios para su 
correcta construcción. No incluye entresuelo. Las excavaciones o descapotes se 
pagarán en su ítem respectivo. 

m2 1,0 

 
19.4 

Construcción de PISO EN MORTERO 1:5 de NIVELACIÓN, espesor de 0.05m. 
Incluye suministro y transporte de los materiales y todo lo necesario para su 
correcta construcción y funcionamiento. 

m2 1,0 

20 MARCOS Y PUERTAS METÁLICAS     

 
 
 

20.1 

Suministro, transporte y colocación de puerta reja metálica de 0,95 x 2,95 m. ala 
pivotante conformada por un bastidor en tubería metálica PTS de 80 x 40 mm. x 
2 mm, platinas de 1 1/2" x 3/8" colocadas verticalmente cada 0,115 m. y con dos 
perforaciones circulares de 5/8" c/u, dos varillas lisas de 5/8" colocadas 
horizontalmente atravesando las platinas. Incluye cerradura de seguridad de 
primera calidad tipo Yale o equivalente, picaportes, manija en acero inoxidable 
de 13 cm.  pintura anticorrosiva y adherente, base catalizador, acabado en 
pintura esmalte tipo poliuretano para exteriores y todos los demás elementos 
necesarios para su correcta instalación y funcionamiento. 

un 1,0 



 

 

 
 
 
 
 

20.2 

Suministro, transporte y colocación de puerta en lámina galvanizada de 1.50 x 
2.70 m., dos alas, calibre 18, lisa, entamborada las dos caras, aligerada con 
poliuretano expandido con un espesor de 0,03 m. las dos alas y el montante,  dos 
alas pivotantes un cuerpo con visor de 0.50 x 1.10 m., en cristal templado de 6 
mm., montante fijo de 1.50 x 0.60 m., en lámina calibre 20. Incluye bastidores 
para las alas y el montante en tubería PTS de 30 x 30 x 3mm., el cristal del visor 
se instalará además con pisavidrios, empaque y silicona antihongos en todo su 
perímetro; manijas en acero inoxidable de 13 cm, cerradura de seguridad de 
primera calidad de doble cerrojo tipo Yale o su equivalente, wash primer, pintura 
anticorrosiva y adherente, acabado con esmalte semibrillante color negro tipo 
Pintuco o su equivalente y todos los elementos necesarios para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

un 1,0 

 
 
 
 
 

20.3 

Suministro, transporte y colocación de puerta reja metálica de dos alas batientes 
de 3.00 x 3.00 m., cada ala esta compuesta por un marco en tubería PTS de 80 x 
40 x 2 mm., 12 platinas de 1 1/2" x 3/16" (con 4 perforaciones con un diámetro 
de 3/4" c/u) colocadas verticalmente cada 0,103 m., 4 varillas lisas de acero con 
un diámetro de 3/4" colocadas horizontalmente atravesando las perforaciones 
de las platinas. Incluye bisagras de trabajo pesado, pasador portacandado, 
falleba, platinas de 2" x 1/2" con una longitud de3.0m. Incluye anclajes para 
adosar a la pared, pintura base anticorrosiva y adherente, catalizador, acabado 
en pintura poliuretano para exteriores y todos los demás elementos necesarios 
para su correcta instalación y funcionamiento. Previa aprobación de la 
interventoría.  

un 1,0 

 
 
 
 

20.4 

Suministro, transporte y colocación de puerta reja de 2 alas batientes (4.98 x 
2.58m). Con bastidor metálico de 3" x 3" espesor de 3mm, platina metálica de 2" 
x 3/8", malla ondulada ojo  Nº2 calibre 10, ángulo metálico de 1"x 1/8" 
perimetral pisa malla, 10 bisagras de trabajo pesado de 2 1/2" x 4", chapa 
candado para trabajo pesado tipo Yale o equivalente, 2 fallebas de 5/8", 
soldadura. Incluye resane de superficie, pintura poliuretano, catalizador, base 
anticorrosiva y adherente y todos los demás elementos requeridos para su 
correcta fabricación e instalación. La tubería y las platinas son piezas completas, 
no se admiten soldaduras intermedias.  

un 1,0 

 
 

20.5 

Suministro, transporte y colocación de reja fija (1.4 x 1.5 m). Con platina metálica 
de 2" x 3/8", soldadura. Incluye resane de superficie, pintura poliuretano, 
catalizador, base anticorrosiva y adherente y todos los demás elementos 
requeridos para su correcta fabricación e instalación. Las platinas son piezas 
completas, no se admiten soldaduras intermedias. 

un 1,0 

 
 

20.6 

Suministro, transporte y colocación de reja fija, con platina metálica de 2" x 3/8", 
tubo negro calibre 16 diámetro de 1/2", soldadura. Incluye resane de superficie, 
pintura poliuretano, catalizador, base anticorrosiva y adherente y todos los 
demás elementos requeridos para su correcta fabricación e instalación. La 
tubería y las platinas son piezas completas, no se admiten soldaduras 
intermedias.  

un 1,0 

 
 
 

20.7 

Suministro, transporte y colocación de puerta reja fija (7.86 x 2.15m). Con 
bastidor metálico de 3" x 3" espesor de 3mm, platina metálica de 2" x 3/8" y 
tubería negra calibre 16 de 1/2". Incluye resane de superficie, soldadura, pintura 
poliuretano, catalizador, base anticorrosiva y adherente y todos los demás 
elementos requeridos para su correcta fabricación e instalación. La tubería y las 
platinas son piezas completas, no se admiten soldaduras intermedias.  

un 1,0 

21 CERRAMIENTO METÁLICO/MADERA     



 

 

 
 
 

21.1 

Suministro, transporte y colocación de cerramiento en malla eslabonada calibre 
10 ojo No. 5, tubería galvanizada de 1.9" calibre 14, cerramiento tipo Inder. 
altura de 3.0m medidos a partir de la cara superior de la viga de fundación, dos 
hilas de mampostería en bloque de 20x20x40, columna cada 2m de 20cmx20cm, 
viga de fundación en concreto ciclópeo 40% piedra y concreto de 21Mpa al 60% 
de 40cm x 30cm, incluye acero de refuerzo y todo lo necesario para su correcta 
construcción.  

m 1,0 

 
21.2 

Suministro, transporte y colocación de malla eslabonada cal 10 ojo 5, incluye 
grapas galvanizadas y alambre para su sujeción y todos los elementos necesarios 
para su correcta instalación y funcionamiento. 

m2 1,0 

 
 

21.3 

Suministro, transporte y colocación de malla eslabonada cal 10 ojo 5. Incluye 
alambre para su sujeción, vaciado de lagrimal en concreto de 21 Mpa para muro 
con un espesor de 20 cm, con su respectivo acero de refuerzo, con acabado a la 
vista y de las mismas dimensiones de los ya existentes. Y todos los elementos 
necesarios para su correcta instalación y funcionamiento. 

m2 1,0 

 
 

21.4 

Suministro, transporte y colocación de estacón diámetro 9 cm y h = 2.20 m, 
incluye excavación para empotrar el estacón,  pintura tipo bituminosa negra para 
proteger la parte enterrada del estacón en una longitud de 50cm, compactación 
del área aferente para garantizar la estabilidad del estacón y todo lo necesario 
para su correcta instalación y funcionamiento.  

un 1,0 

 
 

21.5 

Suministro, transporte y colocación de estacón diámetro 9 cm y con una altura 
de 3.0 m, incluye excavación para empotrar el estacón, pintura tipo bituminosa 
negra para proteger la parte enterrada del estacón en una longitud de 60cm, 
compactación del área aferente para garantizar la estabilidad del estacón y todo 
lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

un 1,0 

 
21.6 

Suministro, transporte y colocación de malla gallinero en polipropileno, ojo de 
25x30 mm, incluye grapas metálicas para soporte, hilo nylon para unión de fajas, 
resistente a intemperie. Según diseño. 

m2 1,0 

22 TEJA DE BARRO     

 
 

22.1 

Suministro, transporte y construcción de cubierta en teja de barro Española, 
alfardas 2"x5" en abarco, larguero 2"x4" (solera) en abarco anclada a viga de 
amarre con varilla cada 1.5 m., tablilla inmunizada en pino ciprés machiembrada, 
impermeabilización en frío con tela asfáltica tipo permofit o equivalente. Incluye 
mortero de pega 1:5 para cada teja, acabado en barniz y todos los elementos 
necesarios para su correcta construcción y funcionamiento. Medido a lo largo de 
la pendiente. No incluye estructura ni cargueras. 

m2 1,0 

23 TIPO TERMO ACUSTICA     

 
 

23.1 

Suministro, transporte y colocación de cubierta en teja sin traslapo en acero 
galvanizado tipo Standing Seam de Acesco o equivalente, de 1½"(38.1 mm.), 
calibre 26, sistema sencillo. Incluye Clips de fijación, tornillos y todo lo necesario 
para su correcta instalación y funcionamiento. 

m2 1,0 

 
23.2 

 

Suministro, transporte y colocación de cubierta en teja traslúcida, lámina PRFV 
con un espesor de 1.3 mm. Clase 5, tipo EXIPLAST o equivalente,. Incluye 
elementos de fijación, tornillos, empalmes con fibra y resina y todo lo necesario 
para su correcta instalación y funcionamiento. 

m2 1,0 

 
 



 

 

Nota: Cualquier actividad adicional que no esté en el siguiente formato y que se requiera para la 
aplicación del Código de Policía en este componente, se pactara entre las partes de acuerdo a 
análisis de precios unitarios (APU). 
 
Normas: Para la ejecución de este contrato debe tenerse en cuenta: 

 

 Decreto Municipal 409 de 2007 

 Manual del espacio público del Municipio de Medellín, adoptado mediante decreto 
Municipal No 097 de 2002 

 Normas Colombianas de Diseño y construcción sismo resistentes NSR-10 

 Decreto 673 de 2006, por medio del cual se acoge la “Guía de manejo socio ambiental 
para la construcción de obras de infraestructura pública en el Municipio de Medellín” 

 Resolución No 02413de 1979: “Reglamento de Higiene y Seguridad  para la industria de la 
construcción, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Colombia” 

 Manual de Señalización: “Dispositivos para la regulación del tránsito en calles, carreteras y 
ciclo rutas de Colombia” 

 Normas y especificaciones generales de Construcción de las Empresas Públicas de 
Medellín 

 Permisos y autorizaciones pertinentes de la secretaria de la movilidad de Medellín 

 Cualquier otra norma que regule la actividad de construcción en Colombia 
 
 
3. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
 
3.1 Cronograma: 
 

Fecha y hora de 
publicación: 

16 de enero de 2019, 3 antes de las 3:00 pm 

Plazo para presentar 
observaciones: 

Dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la 
publicación, entendidas éstas dentro del día hábil. La 
ESU dispondrá de un (1) día hábil prorrogable para 
resolver las inquietudes presentadas. 

Fecha y hora límite de 
entrega: 

Viernes 18 de enero de 2019, entre las 8:00 am y las 
9:00 AM 

 
3.2 FORMA DE ENTREGA DE LA PROPUESTA 
 
El proponente podrá realizar la entrega de la propuesta de dos (2) maneras: Por la página web de 
la Entidad o de forma física. Cualquiera que seleccione deberá tener en cuenta el rango de hora 
establecido en la presente Solicitud Privada de Oferta. 

 
Página WEB: El interesado debe ingresar a la siguiente dirección: www.esu.com.co y 
www.esucontratacion.com, luego de haberse registrado previamente como proveedor.  
 
En todo caso sólo serán válidas aquellas propuestas que sean subidas al proceso que referencia los 



 

 

pliegos de condiciones durante el tiempo en que el proceso se encuentre en el estado “abierto”, 
utilizando la ruta designada para tal fin y que se ejecuta una vez se ingrese al proceso dando clic 
en la opción “ver”. No serán tenidas en cuenta aquellas propuestas que se hayan adjuntado en los 
campos designados para anexar la documentación legal del oferente al momento del registro y los 
cuales deben actualizarse periódicamente.  

 
 El proponente es responsable del cargue exitoso de los archivos a la plataforma, por lo tanto, será 

su responsabilidad verificar una vez sean cargados que estos efectivamente pueden ser 
visibilizados. 
 

 Para el ingreso de información al portal se recomienda utilizar archivos en PDF o en EXCEL. 
 

 La ESU no se hace responsable del ingreso de información que no sea posible ver o descargar 
debido al ingreso inadecuado realizado por parte del proponente, esto es: archivos dañados, uso 
de programas desconocidos para su creación o cargue de información al límite del tiempo 
estipulado para el cierre del proceso. 
 

 Tenga en cuenta que al cierre del proceso de selección, la plataforma se bloquea 
automáticamente, por lo que los archivos que no hayan sido cargados completamente no podrán 
ser leídos, y se considerarán no presentados para el presente proceso de selección. 
 

 Los criterios de calificación no pueden ser subsanados, por lo que el ingreso no exitoso de la 
información requerida para comparación de ofertas, repercute directamente en el rechazo de la 
propuesta presentada, por lo que se reitera la necesidad de que los proponentes verifiquen que 
los archivos ingresados en el portal puedan ser leídos. 
 
 
FÍSICA: El proponente podrá presentar la propuesta física en el Centro de Información Documental 
de la ESU ubicada en la calle 16 No. 41-210 Edificio La Compañía Oficina 106, Barrio el Poblado, 
Medellín. El oferente deberá tener en cuenta el horario de atención al público de la Entidad: De 
lunes a jueves de 7.:30 AM a 12:30 PM y de 1:30 PM a 5:30 PM y viernes de 7:30 AM a 12:00 M y 
de 2:00 PM a 5:30 PM. 
 
 

3.3 REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
 

Los oferentes se deben presentar bajo la siguiente modalidad, siempre y cuando cumplan las 
condiciones exigidas en los pliegos de condiciones de contratación: 
 
Individualmente 
 
a. Como persona natural. 
b. Como persona jurídica nacional o extranjera, que se encuentre debidamente constituida 
previamente a la fecha de apertura del proceso. 
 
No se aceptarán propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales. 



 

 

 
3.3.1. Requisitos generales de participación 
 
Los oferentes deberán dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
a. Tener capacidad jurídica para la presentación de la Oferta. 
b. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
c. No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas 
en las leyes de Colombia. 
d. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República; este requisito deberá acreditarse además para la suscripción 
del contrato. 
 
La ESU se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos suministrados en la oferta, 
y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o empresas que de una u otra forma se 
mencionen en los documentos presentados, a suministrar la información que se requiera, a visitar 
sus instalaciones o a solicitar información de cualquiera de sus empleados, en caso de considerarlo 
necesario. 
 
3.4 Inscripción como proveedores 

 
El proponente elegible deberá registrarse como proveedor en la página web de la Entidad 
www.esucontratacion.com una vez publicado el informe de evaluación y previo a la suscripción del 
contrato. Para tal fin deberá seleccionar en la barra de herramientas la opción CONTRATACIÓN en 
donde se desplegaran varias opciones. Entre estas se debe seleccionar la denominada 
INSTRUCTIVOS. Seguidamente se desplegará un documento llamado “Procedimiento para el 
registro como proveedor en el portal de contratación de la Empresa para la Seguridad Urbana - 
ESU”. En el mencionado se encuentran los pasos correspondientes para llevarse a cabo el registro. 
Terminado el registro se deberá enviar el soporte mediante al correo electrónico que se designe 
en los presentes pliegos de condiciones. 
 
En el evento en que el proponente elegible se encuentre registrado, deberá garantizar tener la 
información y documentación actualizada. 
 
La inscripción como proveedor se constituye como requisito para iniciar la ejecución contractual, 
so pena de afectar la garantía única de cumplimiento. 

 
3.5 Abono de la Propuesta 
 
Si el proponente es persona jurídica y quien suscribe la carta de presentación de la propuesta no 
es un profesional de las áreas requeridas para personas naturales, deberá presentar la propuesta 
abonada por un Ingeniero Civil, Arquitecto o Arquitecto Constructor debidamente matriculado, 
para lo cual se adjuntará copia legible de la tarjeta de matrícula del profesional respectivo y 
certificación de vigencia expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus 
profesiones auxiliares - COPNIA, o por la entidad correspondiente según la profesión, vigente a la 
fecha de presentación de la propuesta. 
 



 

 

4 CONDICIONES Y TÉRMINOS LOGÍSTICOS: 
 
4.1 Plazo 
 
El plazo para la ejecución del contrato objeto de la presente Solicitud Privada de Oferta será hasta 
el 31 de mayo de 2019, e iniciará una vez aprobadas las garantías por parte de la Secretaría 
General de la ESU.  
 
4.2 Lugar de ejecución 
 
La ejecución se hará en diferentes sitios de la Ciudad de Medellín, de acuerdo a las instrucciones 
enviadas por la Secretaría de Seguridad y convivencia del municipio de Medellín, en coordinación 
con la supervisión del contrato. 

 
4.3 Forma de pago:  
 
La ESU cancelará el valor del contrato mediante pagos parciales; previa aprobación de las 
garantías expedida por la Secretaría General y recibo de cumplimiento de la prestación del servicio 
por parte del supervisor del contrato. La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las 
normas fiscales establecidas en el artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe 
corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el número del contrato y, el concepto 
del bien o servicio que se está cobrando. 
 
El contratista deberá acreditar la efectiva prestación del servicio y/o producto por medio de una 
constancia de recibo firmada por el supervisor del contrato, y éste emitirá el recibo a entera 
satisfacción del producto y/o servicio contratado.  
 
Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa o contribución directa o 
indirecta, Nacional, Departamental o Municipal que se cause por razón de la celebración, 
ejecución y pago de este Contrato serán a cargo exclusivo del contratista. 
 
Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la ESU tendrá treinta 
(30) días calendario para proceder a su pago. En caso de incurrir en mora en los pagos, la ESU 
reconocerá al CONTRATISTA un interés equivalente al DTF anual de manera proporcional al tiempo 
de retraso. 
 
Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de pago de 
aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a las entidades que administran 
recursos de naturaleza parafiscal; y la carta donde se especifique la entidad y el número de cuenta 
bancaria a la cual se le deberá realizar el pago. 
 
La ESU realizará, en su condición de entidad contratante, los cruces de cuenta y compensaciones 
legales que sean necesarias a efectos de garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones 
dinerarias a cargo de los proveedores. El Aliado solo podrá realizar cruce de cuentas o 
compensación legal de obligaciones dinerarias siempre que medie autorización expresa y escrita 
por parte de la Gerencia de la ESU. 



 

 

 
4.3.1 Actas de pago 
 
El Contratista y el supervisor dejarán sentados los trabajos realmente ejecutados en cada mes, y 
sus valores correspondientes. 
 
El Contratista y el supervisor deberán elaborar un corte de los trabajos realizados de manera 
quincenal y un acta de pago mensual que debe ser entregada dentro de los diez (10) primeros días 
calendario del mes siguiente al de ejecución de los trabajos. El valor del acta será la suma de los 
productos que resulten de multiplicar los trabajos realmente ejecutados y aprobados por el 
supervisor, por los precios unitarios estipulados en la propuesta económica, o si es del caso, por 
los precios unitarios acordados para nuevos ítems (trabajos extras) que resulten durante el 
desarrollo del contrato. Las actas de pago tendrán carácter provisional en lo que se refiere a la 
calidad de los trabajos.  
 
El supervisor podrá en actas posteriores, hacer correcciones o modificaciones a cualquiera de las 
actas anteriores aprobadas por él, y deberá indicar el valor correspondiente a la parte o partes de 
los trabajos que no se hayan ejecutado a su entera satisfacción, a efectos de que la ESU se 
abstenga de pagarlos al Contratista o realice los descuentos correspondientes, hasta que les dé el 
visto bueno. Ninguna constancia de parte del supervisor que no sea la de recibo definitivo de la 
totalidad o de parte de los trabajos, podrá considerarse como constitutiva de aprobación de algún 
trabajo o actividad. 
 
4.4 Vigencia de la propuesta 
 
Los proponentes deberán mantener su oferta sin modificaciones por un término de sesenta (60) 
días a partir del cierre de la contratación. 
 
4.5 Supervisión 
 
Una vez aceptada la propuesta de un contratista, la ESU, designará uno o más supervisores, 
quienes tendrán la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo, el desarrollo del contrato, 
incluyendo las especificaciones técnicas, así como la calidad del servicio e igualmente velar por el 
estricto cumplimiento de su objeto 
 
5. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS, HABILITANTES, JURIDICOS Y EVALUACION DE 
PROPUESTAS: 
 
La verificación de los requisitos técnicos, habilitantes jurídicos y de experiencia se realizará 
únicamente al proponente que haya ofertado el precio  mas bajo en el total de la propuesta, en 
caso de que éste se considere no habilitado técnica o jurídicamente, se procederá a la verificación 
del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 
 
5.1 Evaluación económica 

 



 

 

El único factor de evaluación que utilizará la entidad para selección del proveedor será el menor 
precio ofrecido en el total de la propuesta.  
 
5.2 Verificación jurídica 
 
Después de la recepción de las propuestas, la ESU realizará el análisis jurídico y técnico de la 
propuesta mas económica, con el fin de determinar que se encuentre ajustada a la Ley y a los 
requisitos de los términos y condiciones, solicitando las aclaraciones que considere pertinentes, 
las cuales serán resueltas por el proponente en el término concedido por la ESU para ello, de lo 
contrario, dicha información se tendrá por no presentada y la propuesta será rechazada. En 
consecuencia se realizará la verificación técnica y jurídica al proponente que se encuentre en 
segundo lugar. 
 
5.3 Verificación de experiencia 
 
5.3.1 Experiencia general 
 
La ESU teniendo en cuenta las características y cuantía del presente proceso, requiere que para su 
ejecución, el proponente cumpla con unas condiciones de experiencia que garanticen a la entidad 
que podrá llevar a cabo la ejecución del contrato; por este motivo deberá tener una experiencia 
general de dos (2) años, contados a partir de la inscripción y/o publicación de la constitución de la 
empresa en el respectivo Certificado de Existencia y Representación de la persona jurídica o de la 
expedición de la tarjeta profesional que lo acredite para el ejercicio de su profesión, en el caso de 
los proponentes personas naturales. 
 
Experiencia acreditada: La información suministrada para la verificación de la Experiencia 
Acreditada del proponente se relacionará en el Anexo No. 5 “Experiencia acreditada”.  
 
Para la verificación de la experiencia, los oferentes deberán anexar los respectivos certificados y/o 
contratos ejectutados  y diligenciar el Anexo 5 del pliego de condiciones. Dichas certificaciones 
deben ser expedidas por la entidad contratante y deben contener la siguiente información: 
 
 Nombre del Contratante. 
 Objeto del contrato. 
 Valor del contrato. 
 Plazo. 
 Fecha de inicio. 
 Fecha de terminación. 
 Descripción y alcance de la ejecución del contrato. 
 Porcentaje de participación, cuando el contrato haya sido ejecutado en Consorcio o UT. 
 Fecha de expedición de la certificación. 
 
En el evento en que las certificaciones expedidas por el contratante no contengan la información 
mínima requerida, el ofertante podrá allegar con su propuesta documentos adicionales que 
permitan a la empresa verificar la información no contenida en el certificado. 
 



 

 

La experiencia acreditada se verificará en un máximo de tres (3) contratos certificados que se 
encuentren terminados, ya sea individualmente o en consorcio o unión temporal, que hayan 
tenido por objeto o hayan incluido dentro de su alcance la construcción de edificaciones, muros 
y/o cerramientos y/o, demoliciones, En todo caso la experiencia deberá tener relación con las 
actividades objeto de la presente solicitud privada de oferta. 
 
Únicamente se admitirá experiencia de contratos terminados a la fecha de cierre del proceso. 
 
Adicional a lo anterior se establecen los siguientes requisitos para acreditar la experiencia del 
oferente: 
 
La sumatoria de los contratos certificados, expresada en salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (SMMLV) a la fecha de celebración de los contratos, deberá ser igual o superior a 180 
SMMLV del año 2018. 
 
Cuando el proponente, aporte certificaciones de contratos para acreditar su experiencia en 
contratos ejecutados como integrante de formas asociativas, la Entidad tendrá en cuenta el valor y 
las actividades correspondientes al 100% de la certificación y/o ejecutado.  
 
Con el fin de facilitar la evaluación, se deben resaltar los ítems en caso de actas de obra, que se 
pretendan certificar. Los ítems que acrediten este requisito, deberán estar subrayados, los que no 
se encuentren subrayados en los documentos entregados como soporte NO serán tenidos en 
cuenta. 
 
Será ADMISIBLE la oferta, que en un número máximo de tres (3) contratos certificados, cumpla 
con los requisitos de experiencia solicitados en los párrafos anteriores. 
 
Las fórmulas establecidas para chequear todas las cantidades y los valores establecidos para 
acreditar la experiencia del oferente realizarán las operaciones mediante el sistema de REDONDEO 
ajustando los valores resultantes a la UNIDAD y/o PESO, bien sea por exceso o por defecto, es 
decir, si las cifras en decimales son iguales o superiores a CINCUENTA (50) se ajustarán por exceso, 
si son inferiores a CINCUENTA (50) se ajustarán por defecto. 
 
No se aceptan certificaciones de contratos que se encuentren suspendidos ni en ejecución.  
 
Para los contratos terminados o en proceso de liquidación se tendrá en cuenta el valor del salario 
mínimo que corresponde al año de la fecha de celebración de los mismos. Para ello debe aportar 
certificado de los mismos, expedidos por la entidad contratante, donde conste el avance del 
contrato y el valor facturado a la fecha de cierre del presente proceso; el valor actualizado para 
certificar la experiencia, es el valor que se haya facturado a la fecha de cierre del proceso, 
expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes del año correspondiente a la fecha de 
celebración del contrato. Si el oferente no presenta este documento, la Entidad para efectos de la 
evaluación, no considerará el contrato relacionado en el respectivo formulario. 
 
La Experiencia del Oferente también puede certificarse con contratos ejecutados bajo la 
modalidad de Ofertas Mercantiles, siempre y cuando estén acompañadas de: i) la Oferta 



 

 

Mercantil, ii) la Aceptación de ésta por parte del dueño del proyecto y iii) las correspondientes 
certificaciones de ejecución de los trabajos, expedidos por parte de la entidad o persona a quien 
fue dirigida la oferta iv) Acta de Obra Final firmada por el dueño del proyecto v) Licencia de 
Construcción donde se acredite que la persona (natural o jurídica) que aceptó la oferta mercantil 
es el dueño del proyecto. 
 
En el caso que el Oferente pretenda certificar la experiencia en subcontratos, debe anexar: i) la 
certificación expedida por la empresa subcontratante, ii) la certificación o copia del contrato 
principal (expedida por la respectiva entidad contratante). 
 
Para acreditar la experiencia requerida en este numeral, los oferentes podrán invocar la 
experiencia de sus sociedades matrices, sus sociedades subordinadas o las sociedades 
subordinadas de sus matrices. Para los efectos de esta previsión, se entenderá que existe relación 
de matriz a subordinada sólo cuando la matriz tenga una participación en el capital de la 
subordinada superior al 50%. En el caso que se pretenda invocar la experiencia de matrices o 
subordinadas, según lo expresado deberá acompañarse con la oferta, la prueba documental 
suficiente que permita establecer de manera inequívoca la relación de subordinación 
correspondiente. 
 
Las certificaciones presentadas deben contener de manera explícita la información requerida en el 
pliego de condiciones para su validación y posterior evaluación. 
 
Para validar certificaciones de obras promovidas y ejecutadas directamente por el proponente 
(Obras Propias), el proponente deberá anexar además del certificado de experiencia, la copia de la 
licencia de construcción del proyecto. 
 
Para validar certificaciones de obras ejecutadas bajo la modalidad de administración delegada, el 
proponente deberá anexar además del certificado de experiencia, la copia del respectivo contrato 
de administración delegada y los documentos que permitan verificar con claridad la información 
(cantidades, valores) exigida en el pliego de condiciones. 
 
Para validar certificaciones de obras ejecutadas en el sector privado, el oferente deberá anexar 
además del certificado de experiencia, la copia de la licencia de construcción donde se verifique 
que la persona (natural o jurídica) que expide la certificación es la dueña del proyecto. 
 
La experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no 
cuente con más de dos (2) años de constituida. 
 
 
6 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA: 
 
Para la presentación de las propuestas, bien físicamente o por página web, el proponente deberá 
aportar la siguiente información, que se complementará con cualquier otra solicitada en estos 
pliegos de condiciones, la cual será sujeta a verificación: 
 
6.1 Carta de Presentación de la Propuesta: de acuerdo con el modelo suministrado en este 



 

 

pliego de condiciones, firmada por el proponente, si es persona natural, o por el representante 
legal si es persona jurídica. La suscripción de la carta de presentación de la propuesta hará 
presumir la aprobación, legalidad y conocimiento de todos los documentos del proceso 
contractual.  

 
Si el proponente es persona jurídica y quien suscribe la carta de presentación de la propuesta no 
es un profesional de las áreas que se describen en el numeral “Abono de la Propuesta”, deberá 
presentar la propuesta abonada por un Ingeniero Civil, Arquitecto o Arquitecto Constructor 
debidamente matriculado, para lo cual se adjuntará copia legible de la tarjeta de matrícula del 
profesional respectivo y certificación de vigencia expedido por la Entidad correspondiente, de 
acuerdo con las profesión. 
 
6.2 Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal.  
 
6.3 Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de la jurisdicción o por autoridad competente para ello, expedido con una anterioridad 
no mayor a TRES (3) MESES contado hasta la fecha de cierre de esta Solicitud Privada de Oferta. La 
duración de la persona jurídica, contada a partir de la fecha de cierre de la presente Solicitud 
Privada de Oferta, no será inferior al plazo establecido para el contrato y dos (2) años más. En 
dicho certificado deberán constar claramente las facultades del gerente o del representante legal, 
el objeto social, el cual deberá comprender labores o actividades que tengan relación directa con 
el objeto del proceso contractual. 
 
6.4 Copia del Registro Único Tributario (RUT) actualizado, y expedido por la Dirección General 
de Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. 
 
6.5 Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación de la empresa y del 
representante legal, el cual podrá consultarse en la página web www.procuraduria.gov.co 
 
6.6 Certificado expedido por la Contraloría General de la Nación de la empresa y del 
representante legal, el cual podrá consultarse en la página web www.contraloriagen.gov.co 
 
6.7 Certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la empresa el cual puede 
consultarse en la página web www.antecedentes.policia.gov.co 
 
6.8 Documento que acredite la autorización de la Junta Directiva o Junta de Socios al Gerente 
o representante legal, cuando el valor de la oferta supere las autorizaciones que éste tiene, según 
los estatutos de la sociedad. 

 
6.9 Documentación para acreditar la implementación del sistema de gestión de seguridad 
en el trabajo (SG-SST):  El oferente deberá aportar los siguientes documentos: 

 
 Copia del Anexo técnico No. 1 de la Resolución 1111 de 2017 debidamente 

firmado por el representante legal y el responsable del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Copia de la designación del responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.antecedentes.policia.gov.co&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHYC9lMHZW-h7tYysOjTNc89JtNoQ


 

 

Salud en el Trabajo. 
 Copia de la licencia vigente de seguridad y salud en el trabajo del responsable del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 Copia del Certificado de aprobación del curso de las cincuenta (50) horas del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo por parte del responsable 
del SG-SST de la empresa Contratista, Subcontratista, Proveedor o Aliado. 

 Certificado de pago de aportes parafiscales del Contratista, Subcontratista, 
Proveedor o Aliado, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal, salvo 
que exista en dicha empresa Revisor Fiscal, caso en el cual lo suscribirá este 
último. 

 
6.10 ANEXO 2 - Formulario de Precios Y Cantidades. Al diligenciar este anexo, el proponente 
no podrá adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems en su descripción, unidades o 
cantidades, ni dejar de consignar el precio unitario de uno o varios ítems, de lo contrario la 
propuesta será rechazada. El Proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por 
exceso o por defecto, y en caso de no hacerlo, la ESU efectuará dicho ajuste. Los precios unitarios 
que aparecen en este anexo serán los que prevalezcan en caso de consignarse diferentes valores 
en la propuesta. 
 
Con la presentación del Anexo No. 2 debidamente diligenciado, se entiende que el proponente 
estudió los costos de todos los insumos que intervienen en cada uno de las actividades del 
proyecto y por consiguiente, incluyó en cada uno los de los precios unitarios los costos por 
transportes, acarreo hasta el sitio de las obras y acarreo interno; valor comercial de los materiales, 
herramientas, tarifas de arrendamiento de equipos; mano de obra estimada de acuerdo con los 
rendimientos y estándares del mercado. 
 
6.11 ANEXO 3 - Formato de Certificación de Aportes a Seguridad Social En cumplimiento del 
artículo 50 de la ley 789 del 2002, Ley 797 de 2003, y el Decreto 510 de 2003, las personas 
jurídicas deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados, al Sistema de Seguridad 
Social Integral y a las entidades que administran recursos de naturaleza parafiscal, cuando a ello 
haya lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 203 del Código de Comercio, en 
concordancia con los artículos 13 y 74 de la Ley 43 de 1990, la certificación deberá estar suscrita 
por quien determine la Ley, durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de la 
propuesta. Para esto deberá diligenciar en anexo en referencia. 
 
6.12 ANEXO 4 - Subcontratación de actividades. Al diligenciar este anexo el proponente 
deberá tener en cuenta las instrucciones para ser diligenciado. 

 
6.13 ANEXO 5 – Experiencia acreditada: Al diligenciar este anexo el proponente deberá tener 
en cuenta las instrucciones para ser diligenciado. 
 
7 CONDICIONES Y TÉRMINOS GENERALES 

 
7.1 Contratación de mano de obra no calificada: En concordancia con la legislación y los tratados 

internacionales suscritos por Colombia, tales como el Convenio 182 de 1999 de la OIT, y en 
atención a la Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la 



 

 

Adolescencia”, para la ejecución de los trabajos objeto de este proceso de selección, se 
prohíbe la contratación de menores de edad sin la observancia de las disposiciones que 
regulan la materia.  

 
El supervisor del contrato vigilará el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, y en el 
evento en que tenga conocimiento de que el contratista pueda estar infringiendo esta prohibición 
durante la ejecución del contrato, deberá informar de inmediato a la ESU para imponer las multas 
a que haya lugar, previo el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y de 
constatarse tales hechos, poner en conocimiento de las autoridades competentes dicha situación, 
para que tomen las acciones a que haya lugar. 
 
7.2 Libro diario de las obras (bitácora): El día en que se inicien los trabajos se abrirá un libro 
en el cual se anotarán diariamente los hechos y sucesos relacionados con el desarrollo de las 
obras, así como las observaciones o sugerencias que haga la Supervisión . En este se dejará 
constancia de todos los pormenores que puedan suceder en el frente de trabajo, tales como: 
estado del tiempo, personal laborando, estado y relación del equipo, avance de la obra, avance de 
las medidas de manejo ambiental, acciones sociales, suministro de materiales, accidentes de 
trabajo, etc. Cada anotación diaria deberá llevar la fecha y la firma de los ingenieros residentes del 
Contratista y del Supervisor. 
 
El responsable de mantener al día este diario, será el contratista, quien está en la obligación de 
presentarlo a los representantes de la ESU que visiten las obras. 
 
La bitácora deberá entregarse a la ESU, una vez finalizados los trabajos. 
 
7.3 Cantidades contractuales: Las cantidades por ejecutar, serán podrán variar durante la 
ejecución de los trabajos, pero tales variaciones no viciarán ni invalidarán el contrato que se derive 
del presente proceso de selección. El Contratista está obligado a ejecutar las mayores o menores 
cantidades que resulten a los mismos precios de la oferta, salvo que se presenten circunstancias 
imprevisibles que afecten el equilibrio económico del contrato. 
 
7.4 Subcontratos: El contratista no podrá subcontratar en su totalidad  el presente contrato. 
 
En los eventos que sea necesario subcontratar acividades, deberá informar a la supervisión del 
proyecto y ésta a su vez deberá presentar la solicitud al cliente final para su aprobación. 
 
En aquellos casos que se autorice la subcontratación de obra, el contratista en la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual deberá cubrir los perjuicios derivados de los daños que sus 
subcontratistas puedan causarle a terceros con ocasión de la ejecución de los contratos; o en su 
defecto se deberá acreditar que el subcontratista cuenta con un seguro de responsabilidad civil 
extracontractual propio para el mismo objeto.  
 
En aquellos subcontratos que tuviere que celebrar el contratista para la correcta ejecución de los 
trabajos, deberán tener la previa aprobación de la supervisión en cuyo caso, el Contratista será el 
único responsable de la celebración de los mismos, todo lo cual realiza en su propio nombre y por 
su cuenta y riesgo, sin que la ESU adquiera responsabilidad alguna por dichos actos. 



 

 

 
Si el contratista considera conveniente variar las especificaciones, deberá someter las variaciones 
a consideración de la ESU y de la supervisión, con la debida justificación, pero si éstas no se 
aprueban, deberá sujetarse a las especificaciones acordadas originalmente. Por lo tanto, cualquier 
trabajo que el contratista ejecute antes de conocer la decisión de ESU o del Supervisor, será de su 
total responsabilidad, quedando a su costa todas las reparaciones y modificaciones a que haya 
lugar. 
 
Los casos antes señalados se someterán previamente a los trámites internos de socialización y 
aprobación que, de acuerdo con los reglamentos internos de la ESU son exigidos. 
 
La suscripción y presentación de la carta de presentación de la propuesta es manifestación del 
proponente de que estudió las especificaciones objeto del contrato, su naturaleza y el hecho de 
que el proponente no se familiarice debidamente con los detalles y condiciones del manejo 
general del contrato, no le servirá de excusa válida para posteriores reclamaciones. 
 
7.5 Garantías contractuales: El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de “LA EMPRESA 
PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU Y/O MUNICIPIO DE MEDELLÍN”, una garantía única a favor de 
entidades estatales que ampare el cumplimiento de las obligaciones contractuales, otorgada por 
una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia por la Superintendencia Financiera 
y preferiblemente con poderes decisorios en la Ciudad de Medellín: 
 
• Cumplimiento: Por el diez por veinte (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual a la 
duración del contrato y seis (6) meses más. 
 
• Calidad: Por el diez por ciento (10%) del valor del contrato. La vigencia deberá cubrir la duración 
del contrato y doce (12) meses. 
 
• Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones al personal: Por el diez por ciento (10%) del 
valor del contrato y con vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más.  
 
• Responsabilidad civil extracontractual: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor total del contrato. Su vigencia será igual al plazo total del contrato y seis (6) meses más. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, el valor 
asegurado por concepto de Responsabilidad Civil Extracontractual no podrá ser, en ningún caso, 
inferior a doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes (200 smmlv) al momento de la 
expedición de la póliza. El asegurado será la Empresa para la Seguridad Urbana - ESU, Municipio de 
Medellín y el contratista, y serán beneficiarios la Empresa para la Seguridad Urbana - ESU, 
Municipio de Medellín y los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad 
extracontractual del contratista o sus subcontratistas. 
 
Parágrafo 1: El CONTRATISTA deberá reponer el monto de la garantía cada vez que, en razón de 
los requerimientos o sanciones impuestas, el mismo se disminuyere o agotare. Si el CONTRATISTA 
se negare a constituir o a reponer la garantía exigida, la ESU podrá dar por terminado el contrato 
en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar indemnización alguna. 
 



 

 

Parágrafo 2: Posterior a la adjudicación del contrato, el CONTRATISTA contará con máximo dos (2) 
días hábiles para proceder a su suscripción, expedición de pólizas y entrega de documentación 
para legalización. 
 
 

8. Impuestos, deducciones y gastos: Al preparar su propuesta el proponente deberá tener en cuenta 
todos los impuestos que puedan afectar sus precios y hayan de causarse por la ejecución del 
contrato, el valor que ocasione la constitución de garantías, así como las deducciones y 
retenciones a que haya lugar, de acuerdo con la ley. 
 
Los gastos legales del contrato, tales como el valor de las primas por la constitución de garantías y 
los impuestos que se causen, estarán a cargo del CONTRATISTA favorecido con la aceptación de la 
propuesta. 
 
La ESU deducirá del valor del contrato, todos los impuestos y retenciones a que haya lugar en el 
momento de hacer el pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
 

8.1 IMPUESTOS LOCALES Y/O DEPARTAMENTALES: En virtud del Contrato Interadministrativo N° 
4600078001 DE 2018, suscrito con la Secretaria de Seguridad del Municipio de Medellin, al 
contrato que surja de la presente Solicitud Privada de Oferta se le deducirán las siguientes 
contribuciones: 1. Estampilla Pro Cultura-Municipio de Medellin 0.5% 2. Estampilla Pro 
Universidad de Antioquia 1%-Municipio de Medellin antes de IVA, que se retendrán a favor del 
ente territorial al momento de realizar el pago de la respectiva orden. En  todo caso, la ESU 
asumirá que dichos conceptos se encuentran incluidos en la respectiva propuesta económica. 
 

8.2 TASAS Y CONTRIBUCIONES: Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo 
todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades, que afecten el contrato y las 
actividades que de él se deriven. 
 
Para efectos de la retención en la fuente por renta, LA ESU procederá de conformidad con la 
normatividad tributaria vigente, y en caso de que no haya lugar a ello, el proponente deberá 
indicar la norma que lo excluye o le otorga la exención. 
 

8.3 CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LA SEGURIDAD: Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del 
contrato correspondiente a la ejecución de obras o de la respectiva adición, de conformidad con lo 
establecido en las leyes 418 de 1997, 548 de 1999. 782 de 2003, 1106 de 2006 y 1421 de 2010. La 
Empresa para la Seguridad Urbana – ESU hará el descuento en el pago o pagos del contrato. 
 

8.4 Correcciones, aclaraciones o modificaciones a la propuesta: Toda corrección, aclaración o cambio 
que se desee realizar a una propuesta ya presentada, deberá efectuarse antes de la fecha de cierre 
de la Solicitud Privada de Oferta, mediante documento escrito y debidamente firmado por el 
proponente y formará parte de la propuesta inicial. 
 



 

 

8.5 Corrección aritmética: En caso de requerirse, se aplicará la corrección aritmética, la cual 
consiste en la verificación de las operaciones aritméticas realizadas sobre los cuadros de 
especificaciones técnicas. En virtud de esta corrección, se revisará y determinará si existen errores 
en los precios de la propuesta. 
 
En el caso de discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de su precio unitario por la 
cantidad, se verificará que la cantidad sea la establecida en los términos y condiciones de 
contratación y procederá a corregirse. 
 
Si la cantidad es correcta y hay discrepancias entre el valor total y el producto de la cantidad por el 
precio unitario, se tomará como correcto el precio unitario y se modificará el valor total. 
 
Las correcciones efectuadas según el procedimiento anterior, son de forzosa aceptación para los 
proponentes.  
 
8.6 DESEMPATE, AJUSTE DE PROPUESTAS Y TERMINACIÓN DEL PROCESO 
 
8.6.1 Criterios de desempate: En caso de presentarse empate en el primer lugar de elegibilidad 
de las propuestas, se seguirán las reglas particulares que en el pliego de condiciones se hayan 
señalado al respecto. De no existir disposición expresa en el pliego de condiciones, se solicitará a 
los proponentes para que en Audiencia presenten nueva propuesta económica en sobre cerrado.   
 
En caso de persistir el empate se seleccionará la oferta presentada por el proponente que ostente 
la condición de Aliado Proveedor de la ESU. Finalmente, en el caso que ninguno de los oferentes 
empatados sea Aliado Proveedor, o haya más de uno, se procederá a realizar sorteo en Audiencia. 
 
8.6.2 Facultades de Ajuste y Negociación Directa: Se podrá realizar negociación directa cuando 
existiendo una sola oferta que cumpla con los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones,  
cuyo valor económico supere el presupuesto oficial o se considere que se pueden obtener mejores 
condiciones comerciales. En este evento no se permitirán cambios de las condiciones técnicas. 
Cuando las propuestas recibidas sean económicamente inconvenientes, previos los estudios y 
análisis pertinentes, se decidirá si se procede al ajuste económico, siempre con arreglo a los 
principios señalados en este reglamento. En este caso se solicitará a los proponentes que cumplan 
con los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones, cuyo valor económico se considere 
inconveniente, que presenten nueva propuesta económica en sobre cerrado, dentro del término 
que para tal fin se establezca, vencido el cual se procederá a su apertura y evaluación. 
 
8.6.3 Terminación del Proceso: La ESU podrá desestimar por Inconveniente la(s) propuesta(s) o 
terminar en cualquier momento el proceso de la Solicitud Privada de Oferta, en el evento en que 
no se presente ningún proponente, o ninguna oferta se ajuste a los términos y condiciones o, en 
general, cuando existan motivos que impidan la selección objetiva del Contratista. 
 
8.6.4 Acuerdo Comercial: El presente proceso de selección no es objeto de regulación por parte 
de acuerdo comercial suscrito por el Estado Colombiano. 
 



 

 

8.7 Solución directa de controversias contractuales: La ESU y el contratista seleccionado 
buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la 
actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de los 
mecanismos de solución de controversias contractuales, a la conciliación, a la amigable 
composición o a la transacción.  
 
8.8 Cláusula compromisoria: Las partes contratantes se comprometen expresa y 
especialmente a someter a la decisión de árbitros, cualquier controversia o divergencia que pueda 
surgir entre ellas por razón de la celebración del contrato y de su ejecución, desarrollo, 
terminación o liquidación, o cualquier otro evento relacionado con éste. El arbitramento será en 
derecho, integrado por un (1) árbitro designado por la Cámara de Comercio de Medellín. 
 
8.9 Cláusula de indemnidad: Será obligación del contratista mantener indemne a la ESU de 
cualquier reclamación proveniente de terceros, que tenga como causa sus actuaciones. 
 
8.10 Cláusula penal pecuniaria: De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil 
Colombiano, las partes convienen que en caso de incumplimiento del CONTRATISTA en las 
obligaciones del contrato, o de la terminación del mismo por hechos imputables a él, éste pagará a 
la ESU en calidad de cláusula penal pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, la cual será considerada como pago parcial pero no definitivo de los 
perjuicios causados a la ESU. El valor de la cláusula penal pecuniaria se tomará directamente de 
cualquier suma que se adeude al CONTRATISTA, si la hay, y/o se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. Si lo anterior no fuere posible, se cobrará por la vía judicial.   
 
8.11 Cesión del contrato y subcontratación: El contrato que surja de la presente solicitud no 
podrá ser cedido total o parcialmente por el contratista, salvo autorización expresa y escrita de la 
ESU, por lo que será responsabilidad del contratista informar desde la propuesta si va a realizar 
subcontratación de actividades comprendidas directamente en el objeto contractual, y en caso 
afirmativo deberá detallar las actividades e informará sobre la condición del subcontratista. Esto 
se hará con la verificación de la supervisión del contrato.    
 
La omisión de esta información o el incumplimiento de esta cláusula será causal suficiente para 
que la ESU declare la terminación inmediata del contrato.  
 
8.12 Desagregación del objeto contractual: En todas las modalidades de selección, cuando el 
objeto del contrato sea divisible, la ESU podrá desagregar en todo o en parte el objeto contractual, 
seleccionando uno o varios proponentes, con el fin de obtener ventajas económicas. 
 
 
9. RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 
 

La omisión de los documentos necesarios para la comparación de una oferta con las demás 
impedirá tenerla en cuenta para la evaluación y posterior adjudicación del contrato. Sin 
perjuicio de la aplicación de los demás requisitos habilitantes que se desprendan de los 
pliegos condiciones de esta convocatoria, y de las facultades de la ESU para realizar 



 

 

negociación directa o solicitar ajuste de propuestas, se podrá rechazar y eliminar una o varias 
propuestas, sin que haya lugar a su evaluación, en cualquiera de los siguientes casos: 

 
8.1 Cuando sea extemporánea, es decir, si se presenta después de la fecha y hora fijadas para el 

cierre del proceso. 
 

8.2 Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar, según lo dispuesto en la Leyes colombianas. En el evento 
que la inhabilidad e incompatibilidad sobrevenga en un proponente en un proceso 
contractual, se entiende que renuncia a la participación y a los derechos adquiridos en el 
mismo. Si sobreviene la inhabilidad o incompatibilidad en un contratista, deberá realizarse la 
cesión del contrato, previa autorización de la ESU. 

 
8.3 Cuando el proponente no acredite las calidades de participación establecidas en estos 

pliegos de condiciones y cuando no anexe la documentación señalada en la presente 
Solicitud Privada de Oferta. 

 
8.4 Si el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 60, Ley 

610 de 2000). 
 

8.5 Cuando se adicione o se suprima algún ítem, o se modifique o altere su descripción, unidades 
o cantidades, o cuando no se consigne el precio unitario de uno o varios ítems en el Anexo 
No. 2 - Formulario de precios y cantidades 

 
8.6 Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 

condición. 
 

8.7 Si el proponente ofreciere un plazo superior para la ejecución del contrato al establecido en 
estos pliegos de condiciones. 

 
8.8 Por no considerar las modificaciones a los pliegos de condiciones que mediante adendas 

haya hecho la ESU. 
 

8.9 Cuando un oferente presente varias ofertas, directamente o por interpuesta persona, bajo el 
mismo nombre o con nombres diferentes, como es el caso, entre otros, de dos o más 
personas jurídicas que tienen el mismo representante legal; o de una persona natural que a 
su vez es parte de la administración o dirección de una persona jurídica. Cuando varias 
personas jurídicas tengan el mismo representante legal, o socios comunes, solo podrá 
presentarse a la selección una de ellas. 

 
8.10 Cuando la propuesta esté incompleta, en cuanto a que no cumple lo especificado o no 

incluye algún documento que, de acuerdo con estos pliegos de condiciones, se requiera 
adjuntar y dicha deficiencia impida la comparación objetiva con otras ofertas.  
 



 

 

8.11 Cuando la carta de presentación no esté suscrita por el representante legal o el apoderado 
debidamente constituido para tal efecto, según el caso, por considerarse como no 
presentada la oferta. 

 
8.12 Cuando el proponente presente documentos o información inexacta o cuando el proponente 

haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la evaluación de las propuestas o 
en la adjudicación del contrato. 

 
8.13 Cuando el proponente una vez requerido por la Entidad, no allegue las aclaraciones y/o 

explicaciones solicitadas por ésta; cuando no cumpla con lo solicitado en dicho 
requerimiento, o cuando allegue la respuesta a los requerimientos por fuera del plazo que se 
le fije para ello, impidiendo evaluar con precisión los términos de la oferta. 

 
8.14 Cuando el proponente no cumpla con todas las especificaciones técnicas exigidas por la ESU 

en estos pliegos de condiciones.  
 

8.15 Cuando el proponente presente una propuesta alternativa inferior a las especificaciones 
técnicas descritas en estos pliegos de condiciones. 

 
8.16 Cuando no aporte completamente diligenciados y firmados los anexos de la presente 

Solicitud Privada de Oferta que impidan la comparación objetiva de ofertas. 
 

8.17 Cuando los datos suministrados por algún oferente no sean acordes con la realidad o esté 
ocultando información que no permita una comparación objetiva con los demás 
proponentes. 

 
8.18 Cuando el proponente altere su propuesta en cuanto a los factores de evaluación. 

 
8.19 Cuando la propuesta exceda el presupuesto oficial estimado por la ESU, sin perjuicio de los 

mecanismos de ajuste económico y negociación directa dispuestos en el Reglamento de 
Contratación de la entidad. 

 
8.20 La no inclusión con la oferta de cualquiera de los requisitos o documentos necesarios para la 

evaluación de la oferta 
 

8.21 Cuando la presentación de la oferta a través del portal de contratación se haya realizado 
indebidamente conforme a los establecido en el numeral 3.4 - Forma de entrega de 
propuestas - Página web. 

 
NOTA: La ESU se reserva el derecho de verificar la información suministrada y solicitada y en 
caso de ser necesario solicitará información adicional. La falta de veracidad en la información, 
así como los documentos aportados, será motivo suficiente para que las propuestas no sean 
consideradas para la evaluación. 

 
 
 



 

 

 
10. EJECUCIÓN 

 
El contratista deberá disponer del personal necesario y tener la capaidad para el cubrimiento de 
todos los frentes de trabajo establecidos en  los sitios de las obras  y de forma simultánea  con el 
fin de cumplir con  las actividades solicitadas 

 
Suscrito el contrato, el contratista deberá entregar al supervisor del contrato, que a su vez y previa 
revisión y verificación hará entrega al profesional designado por la ESU, los siguientes 
documentos: 
 

10.2 Personal requerido del proyecto: 
 

 Coordinador del proyecto: Se requiere profesional Ingeniero civil, arquitecto o arquitecto 
constructor, con 5 años de experiencia general a partir de la obtención del acta de grado. 
Deberá aportar Hoja de vida, matricula profesional y certificado del COPNIA (se deben 
presentar los documentos con la propuesta)  
 

 Residente de obras: Se requiere tecnólogo en construcciones civiles, el cual deberá estar  
al frente de las obras y de todas las novedades presentadas en ellas. Debe acreditar una 
experiencia general de 2 años a partir de la obtención del acta de grado. Deberá aportar 
matricula profesional y certificado del COPNIA. Los documentos del residente de obras 
deberán ser entregados a la ESU, previa iniciación de las obras, los cuales deberán ser 
avalados por el supervisor del contrato 

 
10.3 Listado del personal que se empleará en la ejecución de la obra 
 
El oferente adjudicatario es independiente de establecer el número de personas a utilizar en la 
ejecución de las obras, de acuerdo con las actividades y las programaciones de las obras. En caso de 
las obras menores, donde se utilice mano de obra no calificada, estas deberán ser supervidadas por 
el tecnologo residente. 

 
 

10.4 Seguridad social de empleados y trabajadores: Todos los empleados y trabajadores del 
contratista deben estar afiliados por parte de éste al régimen contributivo de seguridad social 
integral (salud, pensiones, riesgos laborales y parafiscales), en forma previa al inicio de los 
trabajos.  

 
Las afiliaciones a la ARL deberán corresponder a las actividades reales que desempeñará todo el 
personal a cargo, de acuerdo con la clasificación de las Administradoras de Riesgos Laborales, por 
lo tanto, para el personal que deberá permanecer en el sitio del proyecto no se aceptarán 
afiliaciones correspondientes a labores de oficina.  
 
Durante la ejecución del contrato, el supervisor podrá verificar el pago de salarios, prestaciones 
sociales, aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los aportes propios del SENA, 



 

 

ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, como requisito previo para la 
aprobación de cada acta de parcial. 
 

10.5 Responsabilidad del contratista en la ejecución del contrato 
 
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las cláusulas del mismo, al pliego de condiciones y a 
las instrucciones que imparta la ESU para su cabal desarrollo. 
 
Durante la ejecución de los trabajos y hasta que tenga lugar el recibo definitivo, el constructor será 
responsable de las fallas que se adviertan, sin perjuicio de la responsabilidad a que se refiere el 
artículo 2060 del Código Civil. 
 

10.6 Control y vigilancia del contrato (supervisión de la obra) 
 

 La ESU ejercerá el control y vigilancia de la ejecución de los trabajos objeto del contrato a través 
de un supervisor, quien tendrá como función verificar el cumplimiento general de las obligaciones 
adquiridas por el contratista. 
 
El supervisor ejercerá un control integral sobre el desarrollo del proyecto, para lo cual podrá en 
cualquier momento, exigir al contratista la adopción de medidas para mantener durante la 
ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento 
de la celebración del mismo. 
 
Así mismo, el supervisor está autorizado para ordenar al contratista la corrección, en el menor 
tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse y determinar los mecanismos y 
procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que 
llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. 
 
El Contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito la Supervisión; no obstante, si 
no estuviese de acuerdo con las mismas, deberá manifestarlo por escrito, antes de proceder a 
ejecutarlas; en caso contrario, responderá solidariamente con el Supervisor, si del cumplimiento 
de dichas órdenes se derivaran perjuicios para el Contratante. 
 
La ESU podrá en cualquier momento, ordenar la suspensión de la obra, si por parte del Contratista 
existe un incumplimiento sistemático de las instrucciones impartidas por el Supervisor, sin que el 
Contratista tenga derecho a reclamos o ampliación del plazo. 
 
Las principales funciones y atribuciones del Supervisor son: 
 
a. Colaborar con el Contratista para el éxito de los trabajos. 
 
b. Autorizar los subcontratos que pretenda realizar el contratista de obra e informar a la ESU.  
 
c. Exigir el cumplimiento de las especificaciones y del contrato en todas sus partes. 
 
d. Verificar los cómputos de cantidades de obra y aprobar las actas de pago que prepara el 



 

 

Contratista. 
 
e. Exigir al Contratista el empleo de personal técnico capacitado y debidamente matriculado, de 
acuerdo con la ley, y solicitar el despido del que, a su juicio, sea descuidado, incompetente, 
insubordinado o cuyo trabajo sea perjudicial para los intereses del Contratante. 
 
f. Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad. 
 
g. Vigilar que el Contratista cumpla las disposiciones que sean necesarias y, en general, todas las 
atribuciones que se consideren como potestativas del Supervisor, y las demás que le asigne la ESU. 
 
h. Dar inicio al procedimiento administrativo sancionatorio, de la forma prevista en el presente 
pliego de condiciones y la Ley, cuando a su juicio deba hacerlo por posibles incumplimientos de las 
obligaciones del contrato vigilado, y presentar el Informe preliminar de la Supervisión a la ESU 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento del término de respuesta preliminar 
del contratista, así como emitir los conceptos y presentar la información que le sea solicitada 
dentro del anotado procedimiento.  
 
i. Informar a la Compañía de Seguros sobre las llamadas de atención e incumplimientos del 
contratista. 
 
j. Cumplir los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007 y decretos reglamentarios de las normas de contratación pública vigentes en Colombia. 
 
k. Velar por que se cumpla lo dispuesto en toda la normatividad aplicable y exigible para la 
ejecución de las obras, y a la cual se hace mención en diferentes apartes de este pliego de 
condiciones. 
 
l. Velar por que se cumpla lo dispuesto en la legislación y los tratados internacionales suscritos 
por Colombia, tales como el Convenio 182 de 1999 de la OIT, y en atención a la Ley 1098 de 2006 
“Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”, en los que se prohíbe la 
contratación de menores de edad sin la observancia de las disposiciones que regulan la materia. 
 
m. Verificar el cumplimiento del pago de Seguridad Social Integral y parafiscales.  
 
n. Todas aquellas señaladas en el pliego de condiciones y en el contrato de la supervisión 
contratada.  
 
El contratista deberá realizar los trabajos de acuerdo con las instrucciones y órdenes impartidas 
por la ESU o la supervisión, sin embargo, ello no aminora en ningún grado la responsabilidad del 
Contratista, ni su autoridad en la dirección de la obra. 
 
10.7 Fuerza mayor: El Contratista quedará exento de toda responsabilidad por dilación u 
omisión en el cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando dichos eventos ocurran por 
causa constitutiva de fuerza mayor, debidamente comprobada, por fuera del control del 
contratista y que no implique falta o negligencia de éste o de su personal. 



 

 

 
Para efectos del contrato, solamente se considerarán como causas constitutivas de fuerza mayor 
las que se califiquen como tales de acuerdo con la legislación colombiana. 
 
En el caso de fuerza mayor que afecte el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contractuales, el contratista tendrá derecho únicamente a la ampliación del plazo contractual pero 
no a indemnización alguna por parte de la ESU. 
 
Los inconvenientes de fuerza mayor deberán informarse a la ESU por el medio más idóneo y ágil, 
dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes al momento en que hayan iniciado o se hayan 
presentado. Dentro de los diez (10) días calendario siguientes, el contratista suministrará a la ESU 
todos los detalles del hecho constitutivo de fuerza mayor y la documentación certificada que la 
Administración pueda requerir. 
 
Las suspensiones debidas a demoras en la adquisición de los equipos o daños en los mismos, a 
circunstancias de ocurrencia común de estos trabajos de la misma naturaleza de las contempladas 
en este contrato, a huelgas de su personal de trabajadores resultantes de convenios laborales, a la 
falta de cooperación del Contratista para resolver peticiones justas de sus trabajadores o cualquier 
otra suspensión que ordene el supervisor por razones técnicas o de seguridad, no se consideran 
como fuerza mayor y no darán lugar a indemnización ni a ampliación en el plazo estipulado. 
 
10.8 Suspensión temporal del contrato: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se 
podrá, de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del Contrato 
mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que para efectos del plazo 
extintivo se compute el tiempo de la suspensión. 
 
Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que está 
determinado por circunstancias no imputables al contratista o a la ESU, que impidan totalmente el 
trabajo u obliguen a disminuir notablemente su ritmo, como por ejemplo, catástrofes, guerras, 
huelgas causadas por razones no imputables al Contratista o a la Contratante, u otros similares. 
 
La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el contratista, y en tal 
evento tendrá derecho a la ampliación del plazo pero no a indemnización alguna. Sin embargo, 
esto no lo exonera de su obligación de constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas en 
el contrato, y de la responsabilidad por los daños que sufra la ESU por no haberlas constituido o 
mantenido vigentes. 
 
Las suspensiones debidas a demoras del contratista en la adquisición de equipos y elementos, 
daños en los mismos, o huelgas del personal por el incumplimiento del Contratista, de sus 
obligaciones o convenios laborales, o cualquier otra suspensión ordenada por la Supervisión por 
razones técnicas o de seguridad, no se consideran como fuerza mayor o caso fortuito y no darán 
lugar a indemnización ni ampliación del plazo estipulado.  
 
10.9 Obras extras y adicionales: Se entiende por trabajo extra aquel que, además de no estar 
incluido en los requeridos en este pliego de condiciones, ni en las especificaciones, ni en la 
propuesta, no puede clasificarse por su naturaleza entre los previstos en dichos documentos. El 



 

 

que sí pueda serlo, aunque no esté determinado en forma expresa en tales documentos, será 
trabajo adicional. 
 
La ESU podrá ordenar trabajos extras o adicionales, y el contratista estará obligado a ejecutarlos, 
siempre que los mismos hagan parte inseparable de los trabajos contratados o sean necesarios 
para ejecutarlos. 
 
Las obras adicionales se pagarán a los correspondientes precios unitarios establecidos en el 
contrato. 
 
Las obras extras se liquidarán a los precios unitarios que se convengan entre la ESU y el 
contratista, para lo cual se tendrán en cuenta los precios reales del mercado para el tipo de 
trabajo requerido. Si no se llegase a un acuerdo entre las partes acerca de los precios unitarios 
para las obras extras, la ESU está facultada para contratar con un tercero la ejecución del trabajo, 
y tomará como base el costo directo más el porcentaje de administración de la propuesta. 
 
La obra extra no será objeto de reajustes. 
 
10.10 Cambio de obra: Se podrán ordenar cambios de obra durante la ejecución del contrato en 
las siguientes circunstancias: 
 
 Para compensar ítems deficitados por ítems en superávit. 
 
 Para ejecutar alguna actividad necesaria y omitida, por ítems en superávit. 
 
 Para mejorar alguna especificación. 
 
 En otros eventos en que, a juicio de la ESU, se requieran para mejorar la calidad del 
trabajo. 
 
Los cambios de obra se harán mediante actas suscritas por la Contratante y el Contratista, con el 
visto bueno del Supervisor, siempre y cuando no impliquen modificación del objeto, el valor y el 
plazo del contrato. 
 
El supervisor podrá ordenar, durante la ejecución del contrato los cambios necesarios, en las 
especificaciones, previa consulta con el Municipio de Medellin. Si por estos cambios se afectan el 
plazo o el precio, o ambos, el Contratante acordará con el Contratista los mayores costos y se 
procederá a efectuar los cambios de obra que se refieren en el numeral anterior. 
 
Si el contratista considera conveniente variar las especificaciones, deberá someter las variaciones 
a consideración de la Supervisión, con la debida justificación; si éstas no se aprueban, deberá 
sujetarse a las especificaciones acordados originalmente, por lo tanto. Cualquier trabajo que el 
contratista ejecute antes de conocer la decisión del Supervisor y del Municipio de Medellin, será 
de su total responsabilidad, quedando a su costa todas las reparaciones y modificaciones a que 
haya lugar, adicional a lo anterior, cualquier cambio sugerido y justificado por el contratista y 
aprobado por la supervisión será responsabilidad del contratista. 



 

 

 
La operación del equipo utilizado por el contratista, así como el bodegaje, depreciación y 
mantenimiento, correrán por su cuenta. 
 
10.11 Materiales: El contratista se compromete a suministrar oportunamente todos los 
materiales que se requieran para la construcción de las obras, y a mantener permanentemente 
una cantidad suficiente que garantice el avance normal de las mismas, para evitar la escasez de 
materiales.  
 
Los materiales y demás elementos que el contratista emplee en la ejecución de las obras que se le 
encomienden, deberán ser de primera calidad en su género y para el fin al que se destinen, y 
deben tener un sitio adecuado para su almacenamiento, con el fin de evitar su contaminación. 
 
En general, todos los materiales deben cumplir con las Normas Técnicas Colombianas establecidas 
por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas (ICONTEC). El Contratante podrá rechazar los 
materiales o elementos si no los encuentra conformes a lo establecido en las normas. El material 
rechazado se retirará del lugar, reemplazándolo con material aprobado y la ejecución de la obra 
defectuosa se corregirá satisfactoriamente, todo esto sin que haya lugar a pago extra. Toda obra 
rechazada por deficiencia en el material empleado o por defectos de construcción, deberá ser 
reparada por el contratista a su costo. 
 
La responsabilidad por el suministro oportuno de los materiales es del contratista y por 
consiguiente éste no puede solicitar ampliación del plazo, ni justificar o alegar demoras en la fecha 
de entrega de la obra por causa del suministro deficiente o inoportuno de los materiales. 
 
El contratista será responsable por los materiales incluidos en el contrato hasta que sean 
entregados en el sitio acordado. Además, el contratista tendrá a su cargo todos los riesgos de 
materiales rechazados después de recibir el anuncio del rechazo. 
 
Todos los materiales podrán estar sujetos a inspección y pruebas por parte de la Supervisión, en 
cualquier lugar durante el período de fabricación, embalaje, montaje y en cualquier momento 
anterior a la aceptación final. El supervisor podrá hacer la inspección en los talleres del Contratista 
de obra, en los del fabricante o en los depósitos de sus proveedores. Para ello el Contratista, sin 
cargo adicional, proveerá la Supervisión de todas las facilidades de asistencia necesarias para el 
cumplimiento de sus deberes con seguridad y comodidad. 
 
La aceptación o el rechazo de materiales será hecho tan pronto como sea posible después de la 
inspección, pero la inspección y aceptación del material no exonerará al contratista de su 
responsabilidad por materiales que no cumplieren con los requisitos de estos documentos, o en 
cuanto a defectos u otras fallas que pudieran ser descubiertas posteriormente, ni se impondrá al 
Contratante responsabilidad alguna en este sentido. 
 
En caso de que cualquier material resultare defectuoso por mala calidad de la materia prima o 
mano de obra, o no se cumpliere con los requisitos de estos documentos, el Contratante tendrá 
derecho a rechazarlo o a exigir su corrección. Los materiales rechazados deberán ser retirados o 
corregidos inmediatamente por cuenta del contratista, a la notificación por parte del Supervisor, y 



 

 

no podrán ser presentados nuevamente para recibo, a menos que se haya subsanado el motivo 
del rechazo o ejecutado su corrección. Si el contratista no removiere tal material cuando lo 
solicitare el Contratante, o no procediere dentro del período señalado a su reemplazo o 
corrección, el Contratante podrá reemplazarlo o corregirlo como lo estime conveniente y cargará 
al contratista los costos ocasionados con tal motivo.  
 
10.12 Discrepancias: En caso de que se encuentren discrepancias entre los datos suministrados, 
en las especificaciones, éstas deberán someterse a consideración del Supervisor, cuya decisión 
será definitiva. Cualquier trabajo que el contratista ejecute desde el descubrimiento del error, 
omisión o discrepancia y hasta que reciba la decisión del Supervisor, será de su total 
responsabilidad, siendo por su cuenta y riesgo todas las reparaciones y modificaciones que se 
requieran para arreglar la obra o para sustituirla hasta corregir el error. 
 
10.13 Distintivo del personal de campo: El contratista deberá dotar al personal que labora en la 
obra de algún distintivo o uniforme que lo identifique ante el Contratante y la ciudadanía. El costo 
de la dotación deberá estar incluido dentro del factor prestacional asociado a la mano de obra 
definida para el contrato, de conformidad con la normatividad laboral vigente. 
 
10.14 Prevención de accidentes y medidas de seguridad:  El contratista deberá implementar un 
Sistema  de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST dando cumplimiento a la Ley 1562 
de 2012 para garantizar la higiene y seguridad de sus empleados, trabajadores, subcontratistas, y 
la de los empleados y bienes de la Contratante, el supervisor y de terceras personas. 
 
El Contratista impondrá a sus empleados, trabajadores, subcontratistas, proveedores y en general 
a todas aquellas personas relacionadas con la ejecución del contrato, el cumplimiento de todas las 
condiciones relativas a prevención de accidentes y medidas de seguridad, y les exigirá su 
cumplimiento. 
 
El Contratista será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir no sólo sus empleados, 
trabajadores y subcontratistas, sino también el personal o bienes de la Contratante, el supervisor 
o terceras personas, resultantes de negligencia o descuido del Contratista, sus empleados, 
trabajadores o subcontratistas, y de tomar las precauciones o medidas de seguridad necesarias 
para la prevención de accidentes; por consiguiente, todas las indemnizaciones correspondientes 
serán por cuenta del Contratista. 
 
Durante la ejecución del contrato, el Contratista observará todas y cada una de las regulaciones de 
las autoridades bajo cuya jurisdicción se ejecute el contrato, relativas a seguridad y prevención de 
accidentes y en general, las normas que al respecto tengan las entidades oficiales.  
 
Si por parte del Contratista existe un incumplimiento sistemático y reiterado de los requisitos de 
seguridad, o de las instrucciones del Supervisor, al respecto, éste podrá ordenar en cualquier 
momento que se suspenda la ejecución de los trabajos, o de cualquier parte de ellos, sin que el 
Contratista tenga derecho a ampliación de plazo, y sin perjuicio de las multas a que hubiere lugar 
por este concepto. 
 
Los gastos en que incurra el Contratista por el cumplimiento de las medidas de seguridad y 



 

 

prevención de accidentes serán por su cuenta, y no tendrá derecho a pago por separado ya que 
éstos deben estar incluidos como costos indirectos dentro de los precios unitarios del contrato. 
 
10.15 Informe de accidentes: El Contratista deberá informar al Supervisor y a la contratante, 
dentro del plazo y en la forma establecida a continuación, acerca de cualquier accidente que 
ocurra por la ejecución del contrato y que ocasione muerte o perjuicio a cualquier persona o daño 
a propiedad, que ocurran con relación a la ejecución del contrato. El Contratista tendrá un plazo 
de veinticuatro (24) horas para suministrar el informe de los datos que exija la ESU. 
 
10.16 Limpieza del sitio o zona de los trabajos: Durante el desarrollo de los trabajos, el 
CONTRATISTA deberá mantener en perfecto estado de limpieza la zona de las obras y sus 
alrededores, para lo cual deberá retirar en forma adecuada, diariamente o con mayor frecuencia, 
si así lo ordena el Supervisor, escombros y residuos, con el fin mantener las condiciones de higiene 
y de salubridad del área de trabajo  
 
Así mismo será responsable de disponer de todos los elementos y barreras requeridos para 
garantizar el mínimo o ningún impacto negativo sobre las actividades que se desarrollen en los 
inmuebles aledaños a las obras, particularmente deberá garantizar que se puedan seguir 
adelantando las actividades comerciales del sector. 
 
La limpieza y aseo de todas las partes de la obra, así como las barreras y elementos mencionados 
en este numeral, no tendrán ítem de pago, por lo tanto, el CONTRATISTA deberá considerar su 
costo dentro de los costos dentro de cada ítem del contrato. 
 
10.17 Señalización preventiva: Cuando los trabajos objeto del contrato deban realizarse en una 
vía pública y, en general, cuando para realizar cualquier otro tipo de trabajo se alteren las 
condiciones normales del tránsito vehicular y peatonal, el CONTRATISTA estará en la obligación de 
tomar todas las medidas necesarias para evitar la ocurrencia de accidentes, para lo cual El 
CONTRATISTA deberá colocar las señales y avisos de prevención de accidentes, tanto en horas 
diurnas como nocturnas, en la cantidad, tipo, tamaño, forma, clase, color y a las distancias 
requeridas, de acuerdo con lo dispuesto en las normatividad vigente y las instrucciones del 
Supervisor. Será responsabilidad del CONTRATISTA cualquier accidente ocasionado por la carencia 
de avisos, defensas, barreras, guardianes o señales. Así mismo, deberá disponer los elementos 
necesarios para la adecuación de los senderos o pasos peatonales requeridos para el control del 
tránsito peatonal. 
 
El Supervisor podrá, en cualquier momento, ordenar que se suspenda la construcción de los 
trabajos o parte de ellos si existe un incumplimiento por parte del CONTRATISTA en los requisitos 
de señalización o las instrucciones del supervisor al respecto. 
 
Los gastos en que incurra el CONTRATISTA por la colocación o reposición de señales y avisos, y la 
adopción de todas las medidas necesarias para el control del tránsito vehicular y peatonal y la 
prevención de accidentes, serán por su cuenta, y su costo debe quedar incluido dentro de los 
costos por unidad de mejoramiento del contrato. 
 
10.18 Responsabilidad por daños y perjuicios: El Contratista asumirá toda la responsabilidad 



 

 

por los daños y perjuicios que se causaren a la ESU o a terceros y que afecten de cualquier modo 
personas o propiedades durante la ejecución de los trabajos, por causa u omisión suya o de sus 
trabajadores o el equipo a su servicio, en los términos de las normas legales que fijan esa 
responsabilidad. 
 
Por consiguiente, son de exclusiva cuenta del contratista todos los costos provenientes de la 
debida reparación de cualquiera de los daños ocasionados en el lugar de los trabajos o en los 
equipos a él encomendados, y de los perjuicios que se ocasionen. El contratista está obligado a 
cubrir oportunamente la totalidad de estos costos. 
 
10.19 Evaluación del avance de las obras: El contratista y el Supervisor evaluarán 
periódicamente la ejecución del contrato, revisando el programa de trabajo para establecer en 
qué condiciones avanzan los trabajos, dejando constancia del estado real de los mismos. En caso 
de presentarse algún atraso, deberán señalarse los motivos, indicando los correctivos que se 
tomarán para subsanar dicho atraso, los cuales se plasmarán en una modificación al cronograma 
que no podrá contemplar la disminución de las cantidades programadas para cada mes ni prórroga 
del plazo inicialmente establecido. 
 
Cuando fuere necesario suscribir actas de modificación de cantidades o modificar el valor o el 
plazo del contrato, el contratista deberá ajustar el programa de trabajo a dicha modificación, para 
lo cual deberá someter a aprobación de la ESU con el visto bueno de la Supervisión al nuevo 
cronograma, previo a la suscripción del documento mediante el cual las partes acuerden dicha 
modificación. 
 
10.20 Sitios de disposición de desechos sólidos: Los escombros se depositarán en los sitios 
previamente autorizados por la supervisión y de conformidad con las normas del municipio en el 
que se ejecuten las obras, dando cumplimiento a la resolución 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente. Los escombros serán ubicados en costales de fibra, depositados y evacuados en 
el sitio indicado por la Supervisión, el mismo día que resulten en obra. Por el incumplimiento de 
esta disposición, el contratista se hará acreedor a la aplicación de las multas contempladas en este 
pliego de condiciones y el contrato. 
 
10.21 Métodos de construcción: Los métodos para la ejecución de las obras quedarán sujetos a 
la iniciativa del contratista, sujetándose al proceso constructivo indicado en este pliego, en quien 
recaerá la responsabilidad por tales métodos, los cuales estarán encaminados a obtener los 
mejores resultados en la obra; sin embargo, el Contratante tendrá en cualquier momento el 
derecho a ordenar cambios en los métodos, con miras a la seguridad y al avance de la obra, o a su 
coordinación con las obras de otros contratistas, o para obligar al contratista a ajustarse al 
contrato. 
 
Si el Contratante así lo requiere, antes de iniciar cualquier parte de la obra, o en cualquier 
momento durante la ejecución de la misma, el contratista deberá suministrar, con suficiente 
anticipación, toda la información referente a los programas, métodos y procedimientos que 
utilizará en la ejecución de los trabajos y realizará los ajustes necesarios al programa de obra e 
inversión, inicialmente presentados. 
 



 

 

La aprobación por parte del Contratante de algún procedimiento o método utilizado por el 
Contratista, así como la aceptación y uso por el contratista de algún procedimiento o método 
sugerido por el Contratante, no significará que este último asume algún riesgo o responsabilidad, y 
el contratista no tendrá derecho a reclamo en caso de falla total o parcial o ineficiencia en alguno 
de los procedimientos anotados. 
 
 
Una vez recibidas las obras, la Supervisión procederá a hacer una última revisión integral de todo 
el contrato y del cumplimiento de todas las obligaciones a cargo del contratista (incluida la 
actualización de garantías al contrato, pago de impuestos, cumplimiento en el pago de salarios, 
prestaciones sociales y aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales, entre otras), y 
proyectarán la respectiva acta de liquidación del mismo. 
 
 
10.22 Registro fotográfico: El Contratista debe presentar a la ESU, en el momento de entrega 
de la obra, un registro fotográfico donde se aprecie claramente el estado físico y entorno de los 
lugares antes de la iniciación del proyecto durante su ejecución y cuando esté ejecutado en un 
100%. 
 
Para tal efecto, el contratista debe seleccionar sitios para la toma de las imágenes, en cada uno de 
ellos tomará las fotografías registrando el antes, durante y después de la obra, tomadas desde el 
mismo punto de referencia. 
 
Lo anterior, con la finalidad de establecer un seguimiento que le permita al sistema de monitoreo 
y evaluación precisar los efectos e impactos generados por el proyecto. Además, representan un 
testimonio que ayuda a dirimir problemas que puedan presentarse en cuanto a reclamaciones por 
parte del contratista. 
 
Adicionalmente, se debe tener registro fotográfico, que pueda dar fe de los procesos técnicos 
representativos, realizado en el transcurso de la ejecución de la obra objeto del contrato. 
 
 
10.23 Garantía y calidad de los trabajos ejecutados: El contratista será responsable por la 
reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con posterioridad a la liquidación del 
contrato, o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, 
replanteos, localizaciones y montajes efectuados por él, o el empleo de materiales, equipo de 
construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. 
 
Así mismo, durante el período de garantía, el Contratista será responsable por los daños que se 
causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan o, si a juicio del Municipio, existe duda razonable de 
que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, el 
Municipio podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas por cuenta del Contratista, mediante 
notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o 
terminación de las reparaciones. 



 

 

 
 
a) NOTAS: 
 
11.1 Cualquier  inquietud favor hacerla llegar al correo jrico@esu.com.co  con copia 
daospina@esu.com.co; propuestas@esu.com.co  
 
11.2 Para dar cumplimiento a la circular 007 expedida por la Dirección Administrativa y 
Financiera, el RUT actualizado deberá estar actualizado, y en caso de no tenerlo deberá aportar 
una declaración bajo la gravedad de juramento de la actividad económica principal que realiza 
conforme al listado del artículo 2 del decreto 862 de 2013. 
 
11.3 Favor cumplir con las precisas condiciones de ésta solicitud. El no cumplimiento de las 
condiciones de entrega descalifica la propuesta. 
 
11.4 A todos los interesados se les solicita que en caso de decidir no presentarse a ése proceso 
de solicitud privada de oferta, informar los motivos por los cuales se abstuvo de participar en el 
proceso. Lo anterior, con el fin de mejorar nuestros procesos de contratación. 
 
11.5 La ESU realizará la transferencia electrónica a la cuenta informada por el contratista. La 
ESU, en su condición de entidad contratante, podrá realizar los cruces de cuenta y 
compensaciones legales que sean necesarias a efectos de garantizar el cumplimiento oportuno de 
las obligaciones dinerarias.  
 
11.6 LOS PROPONENTES INVITADOS A MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO FUERON LOS 
SIGUIENTES: LIVIANOS, COINSI, CONDIMAT, AS 3 COLOMBIA, MARIA ISABEL MORALES, MARIA 
VICTORIA RÍOS ESCOBAR . No obstante podrán enviar propuesta aquellos proveedores que 
cumplan con las condiciones requeridas por la ESU. 
 
b) ANEXOS: Diligencie cuidadosamente cada anexo por componente; cualquier error u 
omisión sustancial conducirá a la descalificación de su oferta; si es subsanable, la ESU procederá a 
su corrección, aplicando el procedimiento descrito en los Pliegos de Condiciones y en la ley.   
 
A continuación se enlista lo anexos del presente proceso. 
 
1. Carta de presentación de la propuesta 
2. Formulario de cantidades y precios 
3. Formato de certificación de aportes a Seguridad Social 
4. Subcontratación de actividades 
5. Experiencia acreditada 
6. Soportes de experiencia (contratos y/o certificaciones) 
7. Matriz de riesgos 
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ANEXO No. 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
(Utilice papel membrete)  

Medellín, ___ de __________ de 2018 
Señores: 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA URBANO - LA ESU 
Calle 16 No. 41-210 Oficina 106 Medellín 
Medellín  
 
Objeto: “REALIZACION DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, CERRAMIENTO, REPARACIÓN O 
MANTENIMIENTO DE INMUEBLES”. 
 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de 
representante legal de _________________ de acuerdo con los Pliegos de Condiciones de la 
Solicitud Privada de Oferta cuyo objeto es la “REALIZACION DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
CERRAMIENTO, REPARACIÓN O MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, PARA LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN, EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA”, presento la siguiente 
oferta. En caso de resultar favorecido y ser aceptada nuestra oferta, me comprometo a firmar el 
contrato correspondiente. 
Declaro así mismo que: 
 
Declaro así mismo que: 
 
1. Tengo facultad legal para firmar y presentar la oferta. 
2. Esta oferta y el contrato que llegase a celebrarse sólo a mí me compromete, o a la sociedad 

que legalmente represento (en caso de persona jurídica). 
3. Ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta, 

ni en el contrato que de ella se derive. 
4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen la presente contratación. 
5. Conozco y comprendo las obligaciones que se derivan del Acuerdo 055 de 2014 modificado 

por el Acuerdo 077 de 2017 Reglamento de Contratación de la ESU. 
6. Conozco la información general y específica y demás documentos de la contratación y acepto 

los requisitos en ellos contenidos. 
7. Realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en el 

plazo señalado en las condiciones de la Invitación. 
8. Yo, o la sociedad que legalmente represento (en caso de persona jurídica) no se encuentra 

incursa en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señalada por la 
constitución política, por la ley 80 de 1993 y demás normas que rigen. 

9. Los precios de la propuesta se mantendrán sin variación durante la vigencia de la Selección y el 
contrato. 

10. Autorizo expresamente a la ESU para verificar toda la información incluida en la propuesta. 
11. Ofrezco entregar las cantidades que figuran en el formulario de precios y cantidades y valor 

total de la oferta, así como el cumplimiento de los requerimientos técnicos. 
12. Me comprometo a ejecutar el objeto del contrato iniciando en la fecha establecida por la 

Empresa para la Seguridad Urbana - ESU. 



 

 

13. Bajo la gravedad de juramento declaro que no me encuentro reportado en el Boletín de 
responsables fiscales que expide la Contraloría General de la República o en caso de estarlo, 
tener vigente un acuerdo de pago y me encuentro al día en los pagos. 

14. Bajo la gravedad del juramento declaro que no me ha sido notificado por parte de la Cámara 
de Comercio de ningún recurso de reposición frente a la información contenida en el RUP. 

15. Bajo la gravedad del juramento declaro no tengo conflicto de interés, ni los directivos de la 
sociedad que represento y el equipo de trabajo con que se ejecutarán los servicios 
contratados.  

16. No realizaré reclamación administrativa ni judicial por la terminación anticipada del proceso 
de selección debido a circunstancias objetivas. 

17. En virtud del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, expresamente acepto que la Empresa para la 
Seguridad Urbana - ESU me notifique todos los actos administrativos de carácter particular al 
correo electrónico: _____________________________________ 

 
La dirección comercial donde se pueden remitir o enviar por correo notificaciones relacionadas 
con esta contratación es ______________________________. Me comprometo a informar a la 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU todo cambio de residencia o domicilio que ocurra 
durante el desarrollo del contrato que se suscriba como consecuencia de esta contratación y hasta 
su liquidación final. 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre del Representante Legal ___________________________________________ 
C. C. No.________________________________________________________________ 
Dirección de correo_______________________________________________________ 
Dirección electrónica______________________________________________________ 
Telefax__________________________________________________________________ 
Ciudad__________________________________________________________________ 
 
__________________________________________________ 
(Firma del Representante Legal) 
 
 
ABONO PROPUESTA: 
 
Nombre ______________________________________ 
Profesión_____________________________________ 
Tarjeta Profesional No.__________________________ 
Documento de identificación: _____________________ 
Firma________________________________________ 



 

 

ANEXO No. 2  - FORMULARIO DE PRECIOS Y CANTIDADES 
 

Ver anexo del proceso en Excel  
 
 
 

 
 
 
 
 
Nombre del proponente o Representante Legal____________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

ANEXO No. 3 - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Instrucciones de diligenciamiento: 
 

1. Si su empresa NO cuenta con revisor fiscal diligencie (campo resaltados en color amarillo) 
la opción No. 1.  

2. Si su empresa cuenta con revisor fiscal diligencie (campo resaltados en color amarillo) la 
opción No. 2.  

3. Si usted es personal natural y cuente con contador, diligencie (campo resaltados en color 
amarillo) la opción No. 3. 

4. Si usted es personal natural y no cuenta con contador, podrá adjuntar las planillas de los 
últimos 6 meses a la presentación de la propuesta y no tendrá que diligenciar el anexo No. 
3. 

 
En todo caso para cualquiera de las opciones deberá aportar la documentación que aparece en el 
pie de página según sea el certificado a expedirse. 
 
Continúa siguiente hoja… 
 



 

 

 
OPCIÓN No. 1 

 
Ciudad y fecha, 
 

ANEXO No. 3 - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE XXXX 

CERTIFICA QUE 
 
Yo, (nombre del REPRESENTANTE LEGAL1), identificado con cédula de ciudadanía No. 
_____________, en mi condición de Representante Legal de (nombre de la empresa o entidad) 
identificada con NIT ________, certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social 
y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto 
relacionado con dichos aportes.  
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. 
 
Dada en (nombre de la ciudad), a los (        ) días del mes de __________ de 2018 
 
 
 
 
FIRMA____________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
1
 Anexa Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 



 

 

 
 

OPCIÓN No. 2 
 
Ciudad y fecha, 
 

ANEXO No. 3 - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. 
EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE XXXX 

CERTIFICA QUE 
 
Yo, (nombre del REVISOR FISCAL2), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, y 
con Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta Central de Contadores, en mi condición de 
Revisor Fiscal de (nombre de la empresa o entidad) identificada con NIT. ________, luego de 
examinar los estados financieros de la empresa de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social 
y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto 
relacionado con dichos aportes.  
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. 
 
Dada en (nombre de la ciudad), a los (        ) días del mes de __________ de 2018 
 
FIRMA______________________ 
NOMBRE DEL REVISOR FISCAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
2
 Anexar copia: Tarjeta profesional y Certificado de la Junta Central de Contadores vigente. 



 

 

OPCIÓN No. 3 
 
Ciudad y fecha, 
 
ANEXO No. 3 - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

PERSONA NATURAL3 
EL CONTADOR DE LA (nombre de la empresa o entidad) 

CERTIFICA QUE 
 
Yo, (nombre del CONTADOR4), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, y con 
Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta Central de Contadores, en mi condición de Contador 
de (nombre de la empresa o entidad) identificada con NIT. ________, luego de examinar los 
estados financieros de la empresa de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto relacionado 
con dichos aportes.  
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. 
 
FIRMA_______________________ 
NOMBRE DEL CONTADOR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y TP 

                                                        
3
 Este formato aplica para las personas naturales que cuenten con Contador. De lo contrario podrá adjuntar 

las planillas de los últimos 6 meses a la presentación de la propuesta. 
4
 Anexar copia: Tarjeta profesional y Certificado de la Junta Central de Contadores vigente. 



 

 

 
OPCIÓN No. 4 

 
 

Si usted es personal natural y no cuenta con contador, podrá adjuntar las planillas de los últimos 6 
meses a la presentación de la propuesta y no tendrá que diligenciar el anexo No. 2. 
 

 



 

 

ANEXO No. 4  – SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES 
 
Instrucciones de diligenciamiento:  
 
1. Si su empresa va a realizar subcontratación de actividades debe utilizar la opción N° 1.  

 Actividad: Descripción de la(s) Actividad(es) a subcontratar. 

 Empresa a subcontratar: Razón social y comercial de la empresa con la que se realizará la 
subcontratación. 

 Generalidades del subcontratista: Nit, objeto social, domicilio de la empresa con la que se 
realizará la subcontratación. 
2. Si su empresa no va realizar subcontratación de actividades debe utilizar la opción N° 2 
 
Medellín, ___ de __________ de 2018 
 
Señores 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA-ESU 
Calle 16 ·41-210 
Medellín 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de 
representante legal de __________________ de acuerdo con las condiciones generales de los 
Pliegos de Condiciones de contratación, cesión del contrato y subcontratación, informa que: 
OPCIÓN N° 1 
 
En caso de ser adjudicado el proceso se realizará subcontratación de actividades comprendidas en 
el siguiente listado.  
 

ACTIVIDAD EMPRESA A SUBCONTRATAR 
GENERALIDADES DEL 

SUBCONTRATISTA 

   

   

 
OPCIÓN N° 2 
 
En caso de ser adjudicado el proceso NO se realizará subcontratación de actividades. 
 

_______________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 

 
 
 



 

 

 
 

ANEXO No. 5  - Experiencia Acreditada 
 
 

Nombre del 
Contratante.

Objeto del contrato. valor F. inicio Fecha de 
finalizacion 

Descripción y 
alcance 

 del contrato. 

% 
Participacion 

en el 
proyecto ( si 

aplica) 

              

              

       

       

 
 

 
 
 
Nombre del proponente o Representante Legal____________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ANEXO No. 6  - CERTIFICADOS Y/O CONTRATOS 

(Adjuntar los soportes de experiencia  correspondiente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ANEXO No. 7 – MATRIZ DE RIESGOS 

(ver archivo del proceso) 
 


